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I . DISPOSICIONES G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 26 de febrero de 1958 por la que se señalan los 
transportes «Fuera de tumo», «Urgentes» y «Preferentes» 
durante el mes de marzo próximo

büxcmos. Sres.: A propuesta del Delegado del Gobierno para 
la Ordenación del Transporte, se acuerda para el mes de mai^o 
pK ximo lo siguiente para el cargue de mercancías por ferro- 
ca ril:

Artículo 1.° Conforme con el articulo segundo de la Orden 
de esta Presidencia del Gobieino de fecha 14 de junio de i942 
{BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 163). por la que 
se Uctan normas para la ejecución de los transportes por ferro- 
eaj :il la clasificación de los turnos «Fuera de tumo» párrafo 
p r  aero; «Urgentes» (apartado a), y «Preferentes» (aparta- 
de c* del citado artículo serán las mismas que se señalaban 
en la Orden de 29 de diciembre de 1957, BOLETIN OFICIAL 
DI L. ESTADO número 4, de 4-1-5ÍJ, con las rectificaciones que 
a ontinuación se indican:

Mercancía «Urgente», por mgón completo

Se Incluye:
Mercancías para la Feria Oficial y Nacional de Muéstras de 

£< illa.
Pasta para sopa.
Sisal (fibra e hilo).
Vencejos para faenas agrícolas,

'  Mercancías insuspendióles, por vagón completo

Mercancías para ia Feria Oficial y Narional de Muestras de 
& illa.

Sisal (fibra •  hilo).

* Al detaUe, en pequeña velocidad

Mercancías para la Feria Oficial y Naetoaal de Muestras de 
S( illa.

Sisa! (fibra e hilo).
Vencejos para faenas agrícolas.
La presente disposición surtirá efectos desde el día l  de 

m  rzo próximo.

Lo que comunico a W . EE. para su oonoolmleoto y efectos
cc .siguientes. ' ,

Dios guarde a VV. EB. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 195a

CARRERO

mos. Sres.

M I N I S T E R I O  DE HACI E NDA

ORDEN de 22 de febrero de 1958 por la que se fija el 
premio del oro en las liquidaciones de los derechos de 
Arancel durante él mes, de marzo de 1958.

fimo Sr.: De conformidad con lo previsto en el articulo soi 
gu \do del Decreto del Ministerio de Hacienda de 31 de mayo 
de 1957, Inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
17 de junio de dicho año.

Este Ministerio de Hacienda, de acuerdo cpn el de Comer- 
olí . ha dispuesto que en las liquidaciones de los derechos de 
A) ^ncel correspondientes a las mercancías importadas y expor
ta as por las Aduanas durante el próximo mes de marzo y cuyo

pago haya de efectuarse en billetes del Banco de España, esa 
vez de hacerlo en moneda de oro. el recaigo que por e) expre
sado concepto aplicarán las Aduanas será de seiscientos quince 
enteros y cuarenta .centésimas por ciento para todas la* parti
das del Arancel, excepto para las partidas i 381 y 1.382. cuyo 
recargo será el de mil doscientos setenta y dos enteros y dier 
centésimas por ciento.

Lo' que comunico a V. I para sur conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años»
Madrid, 22 de febrero de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Aduanas*

CORRECCION de erratas de la Orden de 10 de febrera 
de 1958 que aplicaba el régimen de convenios a los im
puestos sobre el gasto

Habiéndose padiecido error en la inserción de la misma, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEI ESTADO númerr 38, 
correspondiente al día 13 de febrero de 1958, páginas • 227 f  
228 a continuación ee rectifica como sigue:

En la norma segunda, apartado c), línea cuarta.\ dice;
...«en la que reproducirá»; debe decir: . «en la que se re
producirá».

En la norma octava, apartado b), finen sexta, en donde
dice: ...«si si se trata»; debe decir; ...«y si se trata del con
venio».

En la misma norma, apartado d), linee tercera donde dice t- 
.. .«racionadamenté»; debe decir; .. .«fracci* madamente».

Eh la norma undécima ne figura «a)t>; debe decir:
«a> Las reclamaciones».

En la misma norma, quinta linea, dice* ...«de la provincia 
a que el impuesto»; debe decir; .».$de la provincia eh que el 
impuesto».

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 25 de febrero de 1958 por la que se deter
minan para el mes de febrero de 1958 los índices de re
visión de precios de las obras a que se refiere la norma 
primera de las dictadas por Orden de 7 de febrero 
de 1955.

Umos Sres.* Visto lo establecido en‘el articulo segundo y en 
ei último párrafo del articulo tercero del Decreto de 21 de 
junio de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de julio);

Visto Lo dispuesto poj la norma primera de las dictadas por 
Orden de 7 de febrero de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 14) para el desarrollo del Decreto de 13 de enero an
terior. que suspende la aplicación de la Ley de Revisión de Pre
cios, de 17 de julio de 1945;

Vistas la Orden del Ministerio de Industria de 10 de enero úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ne 12 de febrero) por 
la que se reajusta el complemento «r» de as tarifa* tope unifi
cadas, y la Resolución de la Dirección Genera* de Industria de 
13 de los corrientes (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 21) 
por la que se dispone ia aplicación de dicho complemento a la 
energía adquirida por las Empfesas distribuidoras no acogidas 
a las tarifas de referencia:

Resultando que no se han producido por disposición de ca*

/
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rácter oficial otras variaciones con aplicación para el actual mes 
de febrero en el coste áe los elementos integrantes de los precios 
unitarios;

En consideración a lo expuesto,
Este Ministerio, a propuesta de la Comisión de Revisión tíe 

Precios, ha resuelto que durante el mes de febrero de 1958 se apli
quen en la revisión de precios de las obras a que se efiere la 
precitada norma primera de la Orden de 7 de febrero de 1955 
los índices autorizados para el anterior mes de enero por Orden 
de 27 dei mismo mes (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
1 de febrero), continuándose como hasta el presente determi
nando «a justificar» en cada caso el índice de energía eléctrica 
que corresponda.

Lo digo a W . H. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1958—P. D., A. Plana.

dimos. Sres.. Subsecretario y Directores generales de este De
partamento.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

1

CORRECCION de erratas de ta Orden de 5 de junio 
1957 que aprobaba los cuestionarios para el Bachi

llerato.

Habiéndose observado errores materiales de transcripción 
en la Orden ministerial de 5 de Junio de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 2 de Julio del mismo año y «Bo
letín Oficial» del Ministerio de 1 de agosto), por la que se 
aprobaban los cuestionarios para el Bachillerato, se hacen las 
siguientes salvedades, por lo que se refiere a los de Latín:

En el cuestionario de Latín, tercer curso se na omitido el 
verbo eeo». Por tanto, ei apartado de los verbos irregulares 
debe quedar redactado así: «Verbos irregulares de más fre
cuente uso.—Compuestos de «esse».—«Volo», «fero», «fio», «eo». 
Bus compuestos respectivos.»

En el cuestionario correspondiente al cuarto curso, y entre 
los autores objeto de lectura en las clases, debe decir: «(Fedro, 
Eutropio, Nepote y César).»

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 22 de febrero de 1958 por la que se modifica 
el texto del articulo 142 del Reglamento General del 
Mutualismo Laboral.

limo. Sr.: La prestación potestativa de Crédito Laboral, 
establecida con carácter general en las Mutualidades Laborales, 
Cajas y Mutualidades de Empresa, ha alcanzado en la mayoría 
de dichas Instituciones un considerable número de peticiones 
en su modalidad de Crédito de Vivienda, agotándose rápida
mente el porcentaje del Fondo Especial establecido al efecto, 
según la redacción dada al artículo 142 del Reglamento Ge
neral por la Orden de este Departamento de 11 de abril de 1955, 
no obstante los aumentos periódicos que por parte del Servicio 
de Mutualidades Laborales se han venido autorizando a la 
Vista de las cuentas de fin de ejercicip.

Asimismo en otras Instituciones ha resultado insuficiente la 
cantidad destinada para Crédito Laboral Productivo, lo que 
aconseja modificar el referido precepto reglamentario a fin de 
dar una mayor flexibilidad al citado 8ervicio ep orden a la 
fijación del Fondo Especial establecido para la referida pres
tación, al. propio tiempo que se recogen las aspiraciones de las 
Juntas Rectoras contenidas en multitüd de acuerdos y peti
ciones t

En su virtud,
Este Ministerio, en uso de sus atribuciones, tiene a bien 

disponer:
Artículo !.• El texto del artículo 142 del Reglamento Ge

neral del Mutualismo Laboral, redactado según Orden minis
terial de 11 de abril de 1955, quedará modificado de la si
guiente forma:

i «Articulo 142. Anualmente el Servicio de Mutualidades La- 
| borales fijará para cada Institución de Previsión Laboral, pre

vio informe de su Junta Rectora, las cantidades de que podrán 
disponer para el Crédito Laboral Productivo y de Vivienda, de 
acuerdo con las disponibilidades económicas de cada ejercicio.»

Art 2.° Lo dispuesto en el artículo anterior surtirá efectos 
desd- 1 de enero de 1958

Lo que digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1958.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general del Servicio de Mutualidades Labo
rales.

ORDEN de 24 de febrero de 1958 por la que se aclara el
ámbito de aplicación de la de 20 de diciembre de 1954, 
sobre interpretación del Decreto de 12 de noviembre 
del mismo año.

limo. Sr.: El Decreto de 12 de noviembre de 1954 dispuso 
que a partir de 1 de enero de 1954 la duración de las vacacio
nes del personal obrero dentro del interior de las minas de 
caroon será de quince días y de diez las de los obreros del 
exterior, modificándose en este sentido el artículo 57 de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo de 28 de feorero de 1946, 
y autorizando en el artículo segundo la compensación a metá
lico de las vacaciones correspondientes al referido año de 1954 
de tos obreros ocupados en las minas de carbón.

,A1 surgir dudas respecto de si tal aumento de la duración 
de las vacaciones afectaba o no a las cantidades que hubieran 
de satisfacerse o a las vacaciones .que hubieran de disfrutarse 
en el expresado año de 1954, o. por el contrarto a las que 
hubieran de hacerse efectivas en el año 1955, por Orden comu
nicada de 20 de diciembre de 1954, inserta en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Oviedo» de 13 de enero de 1955. se inter
pretó el citado Decreto de 12 de noviembre* de 1954 en el 
sentido de que lo dispuesto en su artículo primero afectaba a 
las vacaciones que hubieran efectivamente de disfrutarse o de 
ser abonadas como compensación en metálico desde 1 de enero 
de 1955

Y habida cuenta de que tal interpretación na de revestir 
carácter general y no quedar limitada a ta provincia de Oviedo, 
ya que afecta al personal obrero en las minas de carbón exis
tentes en el territorio nacional.

Este Ministerio, en uso de las facultades qúe tiene conferi
das, ha tenido a bien disponer que la aclaración de referencia 
se inserte en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1958.

SANZ ORRIO
limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 31 de enero de 1953 por la que se dispone la
modificación de la base 75 del Estatuto Provisional de 
las Universidades Laborales.

limos. Sres.: Vista la petición elevada por la Asociación de 
Ingenieros de Minas de España interesando que se amplíe el 
número de Vocales del Consejo Técnico de Universidades La
borales con un representante de la Escuela Especial de Inge
nieros de Minas,

Este Ministerio de Trabajo, de conformidad con el de Edu
cación Nacional, ha tenido a bien disponer que se modifique 
la base 75 del Estatuto Provisional de las Universidades Labo
rales aprobado por Orden de 12 de julio de 1956, rectificada 
por la de 24 de julio de 1957, en el sentido de que forme parte 
del Consejo Técnico de Universidades Laborales un represen
tante de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas.

Lo que comunico a VV II para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1958.

6ANZ ORRIO

limos. Sres. Subsecretarios de Educación Nacional y do Tra
bajo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

O RD EN  de 20 de febrero de 1958 por la que se da de baja
en el Escalafón correspondiente a don Jaime Tomás de 
la Iglesia Luengo, Oficial Habilitado de la Justicia M u
nicipal.

limo. Sr.: Vista la resolución adoptada por la Sala de Go
bierno de la Audiencia Territorial de Madrid en expediente de 
corrección disciplinaria instruido contra don Jaime Tomás de la 
Iglesia Luengo, Oficial Habilitado de la Justicia Municipal de 
tercera categoría con destino en el Juzgado Municipal de Vi- 
Ilaverde. separándole del cargo.

Este Ministerio, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes, ha acordado dar de baja al citado funcionario del 
Escalafón correspondiente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de febrero de I958.r-P. D., R. Oreja.

Zimo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 19 de febrero de 1958 por la que se declara 
en situación de excedencia voluntaria al Secretario de 
la Justicia Municipal don Antonio Rico Adámez.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Antonio Rico 
Adámez. Secretario del Juzgado de Paz de Los Santos de Mai
mona (Badajoz),

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del articulo 52 del Decreto orgánico del Secreta
riado de la Justicia Municipal de 16 de diciembre de 1955. ha 
acordado declarar a dicho funcionario en situación de exceden
cia voluntaria en el referido cargo por el plazo no inferior a 
un año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añcs.
Madrid, 19 de febrerp de 1958.—P. D., R. Oreja.

Zimo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 22 de febrero de 1958 por la que se declara
en situación de excedencia voluntaria a doña Joaquina 
Mingo Marqueta, Auxiliar de la Justicia Municipal.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por ^ofia Joaquina Min
go Marqueta. Auxiliar de la Justicia Municipal de segunda cate
goría, con destino en el Juzgado Municipal de Aran juez.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar-' 
tículo 60 del Decreto orgánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal de 27 de abril de 1956 y el apar
tado B) del artículo 36 del propio Decreto, ha acordado declarar 
a dicha funcionaría en situación de excedencia voluntaria por 
tiempo no inferior a un año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento ,y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 19 de febrero dé 1958 por la que se autoriza 
el reingreso al servicio activo al Secretario de la  Justicia 

 Municipal don Agustín Egea Jiménez.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Agustín Egea 
Jiménez, Secretario de la Justicia Municipal excedente de Juz
gado de Paz de poblacióri de censo inferior a 5.000 habitantes.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 32. en relación con el 28, del Decreto orgánico del Secre
tariado de la Justicia Municipal de 16 de diciembre de 1955. ha 
acordado autorizar el reingreso de dicho funcionario al servicio 
activo, debiendo el interesado para obtener destino tomar parte 
en los concursos ordinarios de traslado de cuarta categoría que 
se anuncien en lo sucesivo.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectoa.
Dios guai*de a V. I. muchos añcs.
Madrid, 19 de lebrero de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia. *

O RD EN  de 20 de febrero de 1958 por la que se declara 
a don Segundo Espejo Higueras renunciante al cargo 
de Oficial Habilitado provisional de la Justicia Municipal

.

I lmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Segundo Es
pejo Higueras, Secretario suplente de la Justicia Municipal y 
en la actualidad Oficial Habilitado provisional electo para ©1 
Juzgado Comarcal de Torre laguna (Madrid),

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo establecido en la dis
posición transitoria segunda del Decreto orgánico del Secretar 
riado de 23 de diciembre de 1S44. ha acordado admitir a dicho 
funcionario la renuncia presentada al segundo de los cargos 
citados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectoa.
Dios guarde a V. 1/ muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 19 de febrero de 1958 por la que se separa del 
cargo de Secretario de la Justicia Municipal a don Blas 
M artín Serrano.

limo. Sr.: Vista la sentencia condenatoria dictada por el 
Tribunal Supremo en recurso de casación interpuesto contra 
la pronunciada por la Audiencia Provincial de Toledo en autos 
seguidos contra don Blas Martín Serrano. Secretario de tercera 
categoría de la Justicia Municipal, con destino en la actualidad 
en el Juzgado Comarcal de Cabezas del Villar (Avila).

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 8.° del Decreto orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal de 16 de diciembre de 1955. en relación con los ar
tículos 485 y 223 de la Ley orgánica del Poder Judicial, ha acor
dado la separación del citado funcionario del cargo de referencia, 
quien causará baja en el Escalafón^del Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1958.—P. D„ R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DEL  E J E R C I T O

O R D EN  de 20 de febrero de 1958 por la que se concede la 
Cruz de primera clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, al Capitán Médico don José Ivorra P iñol.

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTaDO 
número 53) y Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 
(«D. O.» núm. 73) apartado a) del mismo, se concede la Cruz 
de primera clase del Mérito Militar, con distintivo blanca, al 
Capitán Médico don José Ivorra Piñol, con destino en el Go
bierno General de la Provincia del Africa Occidental Española, 

Madrid, 20 de febrero de 1958.
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M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 18 de febrero de 1958 por la que se designa 
la Comisión que ha de redactar el proyecto de Regla
mento de la base 33 de la Ley de Sanidad Nacional, 
relativa a Policía Sanitaria Mortuoria.

limo. Sr.: A la vista de la Orden de 17 de octubre de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 de noviembre si
guiente). por la que se constituye una Comisión interministerial 
para la reglamentación de la base 33 de la Ley de Sanidad 
Nacional de 1944. relativa a Policía Sanitaria Mortuoria.

Dado que el artículo 2.w de la mencionada Orden dispone 
que por la Dirección General de Sanidad se hagan las gestio
nes previas para que cada uno de los organismos que han , de 
Intervenir en dicha reglamentación fueran designados,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Que la referida Comisión interministerial quede 

constituida en la siguiente forma:
Presidente: Ilustrisimo señor Director general de Sanidad 

don Jesús García Orcoyen.
Vicepresidente primero: Ilustrísimp señor Secretario general 

de Sanidad don \hcente Diez del Corral.
Vicepresidente segundo: Ilustrisimo señor Secretario del Con

sejo Nacional de Sanidad, don Gerardo Clavero del Campo.
Vocales: El Jefe provincia) de Sanidad de Madrid, don José 

Fernández Turégano. en representación de la Dirección General 
de Sanidad: el Asesor Inspector del Servicio Nacional de Cor
poraciones Locales, don Jaime Pereira García, en representa
ción de la Dirección General de Administración Local; el Le
trado de término del Cuerpo Técnico de Letrados, don Jenaro 
Ferrer de la Hoz. en representación de la Dirección General de 
Justicia; el Letrado del Cuerpo Técnico-Administrativo del Mi
nisterio de Justicia, don Gabriel Sabáu Bergamín, en represen
tación de la Dirección General de Asuntos Eclesiásticos; el 
Consejero de Embajada don José María Saro Posada en repre
sentación del Ministerio de Asuntos Exteriores, y el señor Inter
ventor delegado del Ministerio de Hacienda en el de la Gober
nación. don Manuel Martín Caioto, en representación de la 
Intervención General de la Administración del Estado.

Secretario: El Jefe de la Sección de Poiicía Sanitaria Mor
tuoria de la Dirección General de Sanidad, don Diego Hernán- 
dez-Pacheca

Segundo.—Cuando dicha Comisión entre en funcionamiento 
lo hará como colaboradora del Consejo Nacional de Sanidad y 
directamente defendiente de la Sección de /Higiene a cuyos 
efectos k>s miembros componentes de la misma al reunirse en 
sesión devengarán las dietas reglamentarias.

Tercero.—En el plazo de seis meses la Comisión designada 
por psta Orden ministerial deberá presentar el anteproyecto de 
Reglamento que ha de ser elevado a la Superioridad para su 
aprobación

Lo que se comunica a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de febrero de 1956.

v ALONSO VEGA
finio. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 20 de febrero de 1958 por la que se concede 
la continuación en el servicio activo al Inspector de se
gunda clase del Cuerpo General de Policía don Resti
tuto Martín Gutiérrez.

Excmo. Sr.: En resolución a instancia presentada por don 
Restituto Martín Gutiérrez. Inspector de segunda clase del Cuer
po General de Policía, en súplica de que se le conceda la conti
nuación en el servicio activo por no reunir veinte años abonables 
a efectos pasivos en fecha 29 de mayo próximo, en que cumple 
la edad reglamentaria para tai jubilación.

Este Ministerio en armonía con lo que determina el Real 
Decreto de 7 de noviembre de 1923. ha tenido a píen disponer 
continúe en servicio activo en el Cuerpo a que pertenece hasta 
cumplir los veinte años abonables a efectos pasivos, sin derecho 
a ascensos por ningún concepto y debiendo acreditar anual- 
n ente su aptitud física para' el servicio mediante el oportuno 
expediente, que se instruirá conforme a lo establecido en el ar

tículo 88, párrafo segundo, del Reglamento General de 
Funcionarios Públicos de 7 de septiembre de 1918.

Lo digo a V. B. para su conocimiento y efecto®.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1958.

ALONSO VEGA 
Exorno. 8r„ Director general de Seguridad. ^

RESOLUCION de la Dirección General de Administra
ción Local en el concurso convocado por Orden de 9 de 
noviembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 23) para proveer en propiedad plazas vacantes 
de Interventores de Fondos de Administración Local.

En uso de las atribuciones que le confiere el texto refjindido 
de la Ley de Régimen Local de 24 de junio de *955, Reglamento 
de 30 de mayo de 1952 y en resolución del concurso convocado 
al efecto,

Esta Dirección General ha resuelto publicar *os nombramien
tos provisionales de Interventores de Fondos de Administiaoión 
Local para las plazas que a continuación se relacionan:

Diputación provincial de Valencia, don Ruperto López Condes
Ayuntaminto de Valencia, don Dionisio Gallego Calvo.
Lo que se publica a los fines de su not’íicaoión a los intere

sados y Corporaciones respectivas y a los efectos del recurso do 
alzada que contra los nombramientos efectuados pueda intes- 
ponerse al amparo de ios artículos 199 y 200 del Regia mentó 
de 30 de mayo de 1952

Los recursos habrán de tener entrada en el Registro Gene
ral de este Ministerio, reintegrados conforme a lo dispuesto en . 
,1a vigente Ley del Timbre, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la publicación de las resoluciones Impugnadas

Tanto si se tratara de recursos £ontra valoraciones di? mérl- ’ 
tos específicos como contra nombramientos, sólo podrá im
pugnarse en cada escrito la valoración de un concursan»e o un 
nombramiento, por lo que los recurrentes habrán de presentar 
tantos escritos cuantos sean los ooncursantes uyo nombramien
to o puntuación impugnen

Estas designaciones no surtirán e£ecto hasta que se publi
quen los nombramientos definitivos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los Gobernadores civiles ordenarán la inserción de estoa 
nombramientos en el «Boletín Oficial» de sus respectivas pro* 
vincias.

Madrid, 19 de febrero de 1958.—El Director general. José 
Luis Maris.

Tribunal calificador para la comprobación de méritos 
 de los concursantes a Intervenciones de Fondos de Ad

ministración Local

Relación de puntuaciones formada por dicho Tribuna) cali
ficador constituido para valorar los méritos Je los con** rsan- 
tes que han fcomadp parte en el concurso convocado por la Di
rección General de Administración Local en 9 de noviembre 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO <"el 23), pa~a pro
veer en propiedad Intervenciones de Fondos de Administración 
Local, y que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO en cumplimiento de lo prevenido en e¡ articulo 199 del 
Reglamento de Funcionarios, de 30 de mayo de 1952:

Nombre y apellidos
Méritos
especí
ficos

Coeficien
te de 

calificación 
conjunta

Puntua
ción 

t o t a l alcan
zada

Dionisio Gallego Calvo .............
Ruperto López Conde ........... .
Alejandro Sanz López ....... .......
Antonio Milla Ruiz ...................
Manuel Maclas Valero ..............
Eduardo Olmos WandosóU ......
Luis Martí Pallesté ................... .
Juan Morete Lucas ...................
Enrique Villaverde Alcaín ......
Juan Pérez Munuera .................
José Rieseo Menéndez .............

7,15
6,99
6,81
6,76
6,67
6,59
5,72
6,03
6,02
5,93
5*93

U 5
1,00
1,00
1,00
1,00
1,00
1,15
1,00
1,00
IDO
LOO

822
6,99 
6 81 
6 76 
607 
6,59 
6.57 
603 
6S& 
693 
&93
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Nombre y apellidos
Méritos
especí
ficos

coeficiente
d e  
calificacion

conjunta

Puntua
ción to
tal alcan
zada

Antonio Basanta Santa Cruz ...
Sagar Fernández Suárez .........
José Martí Garcerá ..................
Jesús Bendito de vElizaicín
Arturo Baixaulí Morales .........
Juan Molina jVíáñez ...............
José Ramos Santero ............. ..
Leocadio M. Moreno Páez 
José María Zaragozá Aiemany. 
Daniel López de Turiso Mcraza. 
Eugenio Gragera Cordero
Andrés López Muñoz ...............
Aure io Puig Lis ......................
Octavio E. Martínez Albelda ... 
Acadio F. Mellado Fuentes
Enrique Vicente Cadenas .........
Timoteo Pérez Rodríguez .........
Antonio Lozano Blázquez .........
Nicolás Brondo Flórez .............
José R. Mora Piñán ................
Franciseo Morante Vila ...........

5,82
5.73
5.73 

' 5,69
5,67
5,66
5,61
5,51
5,37
5,31
5,30
5,27
4.94 
4,56
4.94 
4,69 
4,54 
4,23
3.94 
3,93 
3,12

1,01
1,00
1,00
1,00
1,00
1,00
1,00
1.01
1,00
1,00
1,00
1.00
1,02
1,10
1,00
1,00
1,02
1,00
1,00
1,00
1,00

5.87
5 73 
5 73
5.69 
5 67 
5,66 
5 61 
556 
537 
5.31 
530 
5.27 
5.03 
5,01 
4 94
1.69 
4,63 
1-23 
3.94 
3.93 
3.12

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 14 de febrero de 1958 por la que se regula 
autorización de permutas de destinos entre funcionarios 
de los Escalafones de los Cuerpos Técnico-Administra
tivo y Auxiliar del Departamento.

limo. Sr.: El articulo 24 del Reglamento de 7 de septiembre 
dé 1018, dictado para la ejecución de 1$ Ley de Bases, de 22 de 
julio del mismo año, dispone que podrán autorizarse permutas 
de destino entre funcionarios del mismo Escalafón en deter
minadas circunstancias a que se refieren dicho precepto y los 
artículos siguientes:

Resulta conveniente regular con arreglo a normas objetivas, 
dentro de las establecidas por dicho Reglamento, el ejercicio 
en este Ministerio de aquella potestad de ¿a Adminisf ración 
por lo que se refiere a los funcionarios pertenecientes a los 
Cuerpos Administrativos del Departamento en forma análoga 
a lo verificado por otros dependientes del husmo.

En su virtud,
. Este Ministerio na dispuesto 10 siguiente:

Primero.—Conforme a lo prevenido en el Reglamento de 
7 de septiembre de 1918 podrán autorizarse por la Subsecretaiía 
del Departamento ¡as permutas de destino -oiicitadas po? fun
cionarios de los Cuerpos Técnico-administrativo y Auxiliar, en 
las condiciones que determina la presente Orden

Segundo.—Para la admisión de las splicitüoes de permuta se 
tendrá en cuenta lo siguiente:

•' a) Los solicitantes habrán de pertenecei al mismo Cuerpo 
y ostentar la ¿nisma categoría, así como igiWL clase o sólo Igual 
categpría si el/ empleo no tiene asignada cla&f determinada

b) Las peticiones habrán de ser informadas por los- Jefes 
inmediatos 'de cada uno de los solicitantes Los informes se 
fundamentarán cuando sean desfavorables

c) Los scjjcitantes deberán contar al menos con dos años 
en su destino: y si alguno de ellos hubiese efectuado otra per
muta con anterioridad, el plazo sei/á de tres años para el soli
citante afectado personalmente por esta circunstancia

d) Si solamente uno de los destinos objeto de permuta per
teneciese a los Servicios Centrales del Departamento o a los pro
vinciales de Madrid los plazos señalados en el apartado c) 
serán de tres y cinco años, respectivamente

e) A los solicitantes de permuta habrán de faltarles más 
de dos años para cumplir la edad de jubilación forzosa

. Tercero.—Les. permutante» no podrán tomar parte en con
cursos de traslado hasta transcurrido un peí iodo de dos años 
desde la toma de posesión en el destino obtenido por i a per
muta. Tampoco se admitirá durante dicho plazo solicitud de 
alguno de los permutantes para destino o oafgo que implique 
cambio de residencia.

Cuarto.—Serán anuladas, quedando sin vaior ni efecto, las 
permutas autorizadas, cuando alguno de los permutantes so
licite dentro de los dos años siguientes la jubilación voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febreso de .1058.

i
RUBIO GARCIA-M INA

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  
DE  A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETOS de 25 de febrero de 1958 por los que se con
cede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica 
a los señores Gilberto Alzate Avendaño y Simón 
Becerra.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor Gilberto 
Alzate Avendaño,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a veinticinco de febrero de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ae Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CA3TIBLLA Y MAIZ

•  • «

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor Simón 
Becerra, . *

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
r la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a veinticinco de febrero de mil novecientos cin
cuenta y ocho.  

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CAST1ELLA Y MAIZ

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

ORDEN de 7 de febrero de 1958 por la que se oonoede 
libertad condicional a los corrigendos que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 240 y 1.001 
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros se conceden los beneficios de libertad condicional 
por el tiempo de condena que les queda por cumplir a los c orrl- 
gendos de la Penitenciaría Militar ae La Mola (Mahón) Juan 
Canalada Moliné' y Antonio Tejada García, y al de la Fortaleza 
Militar del Hacho (Ceuta) Ahmed Ben Mohamed Amhauoh.

Madrid, 7, de febrero de 1058.

BARROSO
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M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 21 de febrero de 1958 por el que se con
vocan elecciones para la renovación trienal ordinaria 
de todas las Diputaciones provinciales, Cabildos insul
ares y Mancomunidades interinsulares, con arreglo a 

la vigente Ley de Régimen Local.

Establecida la renovación periódica y por mitad, cada tres 
años, de los organismos representativos de la Administración 
provincial, y habiéndose verificado la última en virtud de De
creto de once de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, 
procede eonvopar las oportunas elecciones a dicho fin dentro 
del año actual

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se convocan elecciones para la renwar 

ción trienal ordinaria de todas las Diputaciones provinciales, 
Cabildos insulares y Mancomunidades interinsulares, con arre
glo a la vigente Ley de Régimen Local.

Articulo segundo.—La elección y renovación afectará:
a) A los cargos de Diputado provincial, cuyos titulares, (ha

biendo. sido elegidos en virtua de la convocatoria hecha j)or 
Decreto de ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y dos, 
continúen en el ejercicio de aquél.

b) A los cargos de Diputado provincial provistos en virtud 
de la convocatoria realizada por Decreto de once de feorero 
de mil novecientos cincuenta y cinco para cubrir vacantes cu 
yos anteriores titulares hubieran debido óesar, normalmente, 
en la presente convocatoria

c) A las vacantes de Diputado provincial producidas, con 
posterioridad a la elección de mil novecientos cincuenta y cin
co, por fallecimiento del titular.

dy A las vacantes de Diputado provincial que, en el mismo 
periodo de tiempo, se hubiesen producido por alguna de las 
causas que señala el artículo ciento cincuenta y siete dei Re
glamento de diecisiete ^e mayo de mil novecientos cincuenta 
y dps.

e) A los cargos de Consejero de los Cabildos insulares y 
Mancomunidades interinsulares del Archipiélago Canario que 
se encuentren en cualquiera de los supuestos de los apartados
anteriores.

Artículo tercero.—Se considerarán asimismo vacantes, a los 
efectos de ser renovados en la presente elección, los cargos 
de Diputados provinciales y Consejeros ¿le Cabildos insulares 
y Mancomunidades interinsulares, cuyos titulares hubieran 
sido elegidos, en su día, por su calidad, de Concejales copao 
representantes de los Ayuntamientos respectivos, y que hayan 
césado como consecuencia dei Decreto de convocatoria de dáe 
ciocho de octubre último, aunque hayan sido reelegidos en 
virtud de dicha convocatoria.

Por el contrario, no serán renovables los cargos de Diputados 
provinciales y Consejeros de Cabildos insulares y Mancomuni
dades interinsulares cuyos titulares hubieran sido designados 
en representación de los Ayuntamientos por su calidad de Al
caldes. sin reunir la de Concejal, siempre que-continúen en el 
desempeño de la Alcaldía su cargo de Diputado provincial 
no deba renovarse conforme a ios apartados a) y b) del ar
tículo segundo de este Decreto. ,

Quienes fueren elegidos para cubrir vacantes en que con
curran las circunstancias de los apartados c) y d) del artículo 
segundo del presente Decreto desempeñarán el cargo única 
mente por el tiempo que, caso de continuar en él, lp hubieran 
ocupado los titulares a quienes van a sustituir.

Artículo cuarto.—Las votaciones previstas en los artículos 
doscientos treinta y uno y doscientos treinta y dos de la Ley 
de Régimen Local, para la elección de Diputados provinciales 
y Consejeros de los Cabildos insulares, tendrán, lugar el do
mingo treinta de marzo próximo. Las que deban celebrarse 
para la elécción de Consejeros de las Mancomunidades inter
insulares. representantes de loe Cabildos respectivos, se veri
ficarán en el acto de constituirse estos últimos, de acuerdo con 
lo prevenido en el articulo cuatrocientos veintisiete del Regla
mento de Diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta v do¿

El procedimiento electoral se ajustará a lo dispuesto en los 
preceptos pertinentes de la Ley de Régimen Local y del Re
glamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurí
dico citado de diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos*

Los Ayuntamientos de Madrid y Barcelona designarán sus 
compromisarios en la forma prevista en dichas disposiciones, 
sin perjuicio de la prórroga de. mandato de sus componentes, 
establecida por la disposición transitoria de la Ley de siete de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 21 de febrero de 1958 por el que se con
vocan elecciones para la renovación de todas los Pro
curadores en Cortes representantes de los Municipios 
de cada provincia, excluido el de la capital.

Debiendo verificarse en el qño en curso la renovación trie
nal de los Procuradores en Cortes, representantes de los Mu
nicipios, han de dictarse para ello las oportunas normas al 
objeto de que tenga efectividad lo prevenido en el artículo sexto 
de la Ley constitutiva de las Cortes, en l‘a redacción dada al 
mismo por la Ley de nueve de marzo de mil novecientos cua
renta y seis:

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—̂ Se convocan elecciones para ia renova

ción de' todos los Procuradores en Cortes representantes de 
los Municipios de cada provincia, excluido el de la capital. v

Artículo segundo.~El procedimiento para dichas elecciones 
se ajustará a las normas establecidas por el Detreto de convo
catoria, de dieciooho de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco, sin más variaciones que las siguientes:

Primera. Las votaciones para la designación de compromi
sarios, a . que se refiere el* articulo tercero del mencionado De
creto. tendrán lugar el domingo veintitrés de marzo próximo.

Segunda. La elección de Procuradores prevista en el artícu
lo sexto del mismo Decreto se verificará el día treinta deí re
ferido mes.

Tercera. Los actos a que sef refieren los dos números ante
riores tendrán lugar inmediatamente después de los de análogo
carácter que se verifiquen en las dos fechas indicadas, corres
pondientes a la eiección para  ̂ Diputados provinciales y Conse
jeros de Cabildos insulares, en virtud dei Decreto de convoca
toria de veintiuno de los corrientes.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de la Gobernación po
drán dictarse las disposiciones aclaratorias y complementarias 
que sean precisas para el cumplimiento de lo ordenado en los 
artículo? anteriores.

Asá lo dispongo por el presente Decreto, dado ep Madrid a 
veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
G21 Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

ORDEN de 20 de febrero de 1958 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada  
por el Tribunal Supremo.

Bmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Cuarta del rribunal Supremo 
entre partes, de una, don José Riart Blasi, recurrente, »epre- 
sentado por el Procurador don Aquiles ü*rich-y Dottl, uajo la 
dirección del Letrado don Antonio García Pablos, y la admi
nistración General del Estado, demandada y en su nombre el 
señor Fiscal, contra resolución de la Dirección General de Sar 
nidad de dieciocho de mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco, que denegó por silencio administrativo la alzada Inter
puesta contra acuerdo de dicha Dirección General de veinti
ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco sobre 
sanción de cinco mil pesetas e inhabilitación del recurrente 
para ejercer ]& profesión de farmacéutico, se ha dictado, con 
fecha ocho de noviembre de mil novecientos cincuenta v siete, 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigre

«Fallamos: Que estimando la excepción alegada por eJ Mi
nisterio Fiscal, fundada en el articulo sexto, de la Ley dé esta
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jurisdicción, en su texto refundido de ocho de febrero de mil 
novecientos cincuenta y dos, debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso entablado por don José Riart Blas! con
tra la negación, por silencio administrativo, de su escrito de 
alzada ant e el Ministerio de vía Gobernación en relación con ia 
reso ución de la Dirección General de 8anidad de 'veintiocho 
de febrero de mil novecientos cincuenta v cinco.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en »us propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento.de lo prevenido tn el articulo no
venta y dos del texto refundido de la Ley de lo Contencioso- 
administrativo por Decreto de ocho de febrero de mil nove
cientos cincuenta y dos.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de febrero de 1958

ALONSO VEGA

fimo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 21 de febrero de 1958 por el que se autoriza 
a  contratar, mediante subasta pública, la ejecución de
las obras de terminación del Ministerio de la Vivienda.

Examinado el expediente Incoado por ei Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar, por el sistema de contrata, las obras de 
«Terminación del Ministerio de la Vivienda», en el conjunto de 
las denominadas «Nuevos Ministerios», en cuva tramitación se 
han cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigente; 
de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi

cas para contratar, mediante .subasta público la ejecución de 
las obras de «Terminación del Ministerio de »a Vivienda» en el 
conjunto de las denominadas «Nuevos Ministerios» con arreglo al 
proyecto aprobado técnicamente por Orden ministerial de cinco 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete, y al pliego 
de condiciones particulares y económicas que ha servido de base 
h la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el referi
do sistema, que ascienae a la cantidad de noventa millones cien
to noventa mil novecientas sesenta y dos pesetas con veintiún 
céntimos, se distribuye en dos anualidades la oel corriente ejer
cicio económico de mil novecientos cincuenta y ocho por impor
te de sesenta y cinco millones de pesetas, imputable al capítulo 
sexto, artícuio segundo, grupo único, concepta primero del pré- 
sipuesto de gastos vigente para el Ministerio de Obras Públicas, 
y la de mil t ovecientos cincuenta y nueve po* ei de veinticinco 
millones ciento noventa mi novecientas sésenta y dos pesetas 
con veintiún céntimos, imputable a los créditos que en su ala 
correspondan, i

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUSROD1AZ

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican definitivamente

 a Asfaltos y Construcciones Elsan, S. A.  las 
obras de «Adoquinado con mortero de cemento sobre 

c imiento de macádam entre los puntos kilométricos 
 0.485 y 7,700 de la C. L. de Pedro Muñoz a Tomelloso»

En vista del resultado obtenido en la subasta par^ a cons
trucción de las obras de adoquinado con mortero de ^emento 
sobre cimiento de macádam, entre los puntos kilométricos 0,485 y 
7.700 de la O. L. de Pedro Muñoz a Tomelloso.

Esta Dirección General ha resuelto se adjudique definitiva
mente al mejor postor. Asfaltos y Constr icciones Elsan, S. Â
con domicilio en Madrid., calle Cedaceros, num 4 que »loitó en
Madrid, comprometiéndose a terminar las ob1 asr-veintitrés me
ses después de empezadas, por la cantidad de 5.280 000 [ esetas, 
que produce en el presupuesto de contrata de 5 498 556 41 pese
tas, la baja de 218 556.41 pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en ei más breve p'azo remita el acta a que se 
refiere el artículo octavo del pliego de cono»ciones que, rigen 
en esta contreta.

Lo digo a V S. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1958. — Ei Director general,

j P. G Ormaechea.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Ciudad
Real.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 30 de enero de 1958 por la que se crea la 
Casa Municipal dé. Cultura de Pola de Siero (Oviedo).

Hmo. Sr.: De conformidad con lo estableado en el artículo 
tercero del Decreto de 8 de marzo de 1957

Este Ministerio ha tenido a bien crear la Casa Municipal
de Cultura de Pola de Siero (Oviedo).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1958

\ RUBIO GARCIA-MINA

fimo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 30 de enero de 1958 por la que se crea la 
Casa Municipal de Cultura de Renedo de Piélagos (San
tander).

limo. Sr.: De conformidad con lo estableado en el artículo 
tercero del Decreto de 8 de marzo de 1957.

Este Ministerio ha tenido a , bien crear la Casa Munieípal 
de Cultura de Renedo de Piélagos (Santander).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Urna Si’. Director general de Archivos y BioJotecas.

ORDEN de 31 de enero de 1958 por la que se rectifican 
 errores materiales en Ordenes de creación de Escuelas 

Nacionales.

limo. Sr.: Habiéndose padecido errores materiales en la re
dacción de las Ordenes ministeriales por las que se crean y 
trasladan Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, procede 
la debida rectificación, y en su consecuencia,

Este Ministerio ha dispuesto que a todos sus efectcis se con
sideren ’ rectificadas las Órdenes ministeriales que a - continua
ción se citan, y en los extremos que se detallan:

25 de mayo de 1956 (BOLETIN OFICIAL D£L ESTADO de 
3 'de julio). León.—Donde dice: «Una unitaria de niños en Vega 
de ios Viejos, del Ayuntamiento de Cabrillanes» Debe decir: 
«Una unitaria de niñas y conversión en de niños de la mixta 
existente en Vega de los Viejos», del Ayuntamiento de Cabri
llanes)).

27 de julio de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
24 de septiembre). Málaga.—Donde dice: «Que la Escuela Na
cional de Almayate. Alto, del Ayuntamiento de Torre del Mar 
(Málaga), se traslade al nuevo edificio escolar ofrecido al efec
to» Debe decir: «Que la Escuela Nacional de Almayate Alto; 
del Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga), se traslade a To-
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rre del Mar, del mismo Ayuntamiento de Vólez-Mádaga (Má
laga), al edificio escolar ofrecido al efecto».

18 de septiembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 9 de noviembre). Badajoz.—Donde dice: «Una graduada 
de niñas «San Roque», con cinco secciones—una de ellas: de 
párvulcsr-., a base de la unitaria de niñas existente en el casco 
del Ayuntamiento de Almendralejo». Debe decir: «Una Escue
la graduada de niñas «San Roque», con cinco secciones—una 
de ellas de párvulos—. a base de la unitaria de niñas número 8 
existente, en el casco dél Ayuntamiento de Almendralejo».

18 d 'septiembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 27 de noviembre)—Donde dice: «Una graduada de ni
ños con tres secciones y una graduada de niñas con tres sec
ciones—una de ellas de párvulos—de Orientación Marítima, en 
Ban Pedro de Visma, del Ayuntamiento de La Coruña (capital), 
dependiente del Consejo Escolar Primario del Instituto Social 
de la Marina». Debe decir igual redacción, pero en Loureiro, 
Ban Pedro de Visma, del Ayuntamiento de La Coruña (capital).

18 de septiembre de 1957 (BOLETIN OFICIAD DEL ESTA
DO de 9 de noviembre).—Donde dice: «Una unitaria de niñas 
en el barrio de Carrascalet, del casco del Ayuntamiento de Al
gemesí (Valencia)». Debe decir: «Una unitaria de niños y con
versión en de niñas de la mixta existente en el barfto de Car 
rrascalet, del casco del Ayuntamiento de Algemesí (Valencia)».

9 de diciembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 6 de enero de 1957).—Donde dice: «Dos unitarias de niños y 
niñas en Santa Lucía de Cordón, del Ayuntamiento de Pola 
de Gordón (León), dependientes del Consejo Escolar Primario, 
«S. A. Hullera Vasco Leonesa». Debe decir: «Una unitaria de 
niños y una de niñas en Ciñera de Gordón, del Ayuntamiento 
de Pela de Gordón (León), dependientes del Consejo Esoolar 
Primario «S A. Hullera Vasco Leonesa».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 5 de febrero de 1958 por la que se aprueba 
el proyecto y presupuesto actualizados para la instalación 

del Campo de Prácticas Agrícolas del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Constantina (Sevilla). 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto actualizado de instalación del 
Campo de Prácticas Agrícolas para el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Constantina (Sevilla), formulado por el 
Ingeniero Agrónomo don Luis Hidalgo Fernández Cano, con un 
presupuesto total de 2.524.939,28 pesetas; '•

Resultando que el proyecto fué aprobado por Orden minis
terial de 7 de marzo de 1956, disponiéndose posteriormente la 
actualización de su presupuesto como consecuencia de las modi
ficaciones súi’ridas con arreglo a las normas legales dictadas por 
el Gobierno;

'Resultando que el proyecto actualizado a tenor de lo expre
sado anteriormente se distribuye, ©n la siguiente forma: Ejecu
ción material, 2.152.296,15 pesetas; pluses a deducir, 20 por 100 
sobre 765.688.85 pesetas, importe nómina de jornales, 153.137,75 
pesetas. 1.999.158,40 pesetas; 15 por 100 beneficio industrial sobre 
1.999.158,40 pesetas, 299.873,76 pesetas; importe d e 'la  contrata, 
2.452.169,91 pesetas; honorarios,, 1,40 por 100 sobre 1.999.158,40 
pesetas, según tarifa sexta, grupo II, que aplica el Colegio Ofi
cial de Ingenieros Agrónomos por redacción de proyecto, pese
tas 27.983,22; ídem id. por dirección de obras, 27.988,22 pesetas; 
honorario^. Ayudante, 60 por 100 sobre 27.988,22 pesetas, 16.792,98 
pesetas; total, 2.524.939,29 pesetas.

Resultando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
Real Decreto de 4 de1 septiembre de 1908 la Asesoría Agronó
mica del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, 
con fecha 14 de diciembre último, se muestra conforme con el 
nuevo proyecto actualizado de que se trata;

Considerando que la instalación de referencia es indispen
sable para el debido desarrollo de los planes docentes aprobados 
para esta clase de Centros, y que su ejecución debe llevarse a 
cabo con la mayor urgencia posible, para que los alumnos del 
mencionado Centro puedan realizar en condiciones adecuadas 
las prácticas agrícolas reglamentarias;

Considerando que las obras objeto de ia presente Orden se 
hallan comprendidas dentro de lo dispuesto en el artículo 2.° de 
la Ley de 20 de diciembre de 1952, reformadora del capitulo V

de la vigente'Ley de Contabilidad del Estado, y que su adjudi
cación debe realizarse por et sistema de subasta, abonándose su 
importe con cargo ta los fondos disponibles de esa Dirección 
General,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar el proyecto y presupuesto actualizado para 

la instalación del Campo d« Prácticas Agrícolas para el Centro 
dey Enseñanza Media y Profesional de Constantina (Sevilla), re
dactado por el Ingeniero Agrónomo don Luis, Hidalgo Fernández 
Cano, cuyo importe, por un total de dos millones' quinientas 
veinticuatro mil novecientas treinta y nueve pesetas con vein
tiocho céntimos (2.524.939,28 pesetas), incluidos los honorarios 
por redacción del proyecto y dirección de obras, será abonado 
con cargo a los créditos que para el efecto disponga el Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profesional.

Segundo.—La adjudicación de las obras se realizará por el 
sistema de subasta, de acuerdo con las disposiciones vigentes 
en la materia.

Tercero.—Queda sin efecto la Orden ministerial de 7 de mar
zo de 1956 a que anteriormente se hizo mención; y

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza 
Laboral para dictarvlas disposiciones necesarias para el cumplir 
miento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios-guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente 
de la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional.

ORDEN de 10 de febrero de 1958 por la que se aprueba
el presupuesto de revisión de precios de las obras de 
construcción de las Escuelas de Tremp (Lérida).

Hmo. Sr.: Visto el bresupuesto de revisión de precios de
las obras de construcción de las Escuelas de Tremp (Lérida), 
formulado por el Arquitecto Escolar,- Director de dichas obras, 
don Ignacio Villalonga;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de Julio 
de 1945. así como en la* Ordenes ministeriales de 12 de diciem
bre de 1953, del Ministerio de Trabajo; la de este Ministerio de 
11 de febrero de 1954, la de la Presidencia del Gobierno de 7 de 
febrero de 1955, habiendo emitido informe favorable la Aseso
ría Jurídica de este Ministerio, así como la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas, y la Sección de Contabilidad; to*' 
mando razón del gasto a realizar en 19 Üe diciembre de 1957, 
y fiscalizado por la Intervención General de la Administración 
del Estado en 31 de diciembre de 1957 y aprobado en Consejo 
de Ministro* de 24 de enero de 1958,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el presupuesto de 
revisión de precios de las obras de construcción de un edificio 
con destino a Escuelas unitarias en Tremp (Lérida) por un 
presupuesto total—diferencia entre el primitivo y el revisado- 
de 665.474.58 pesetas; de tes que corresponden al Municipio pe
setas 134.513.19, y con cargo al Estado. 530.961,30 pesetas, con 
cargo al capítulo cuarto, artículo primero, grupo $agundo, con
cepto único del presupuesto de gastos del ejercicio de 1956, y 
con la siguiente distribución: por ejecución material, pesetas 
420.616,81; 15 por 100 de beneficio industrial 63.092,52 pesetas; 
pluses de carestía de vida y cargas familiares, 185.126,39 pese
tas: honorarios de dirección, 2.311,41 pesetas: honorarios de 
fGrabación de proyecto, 2.355,70 pesetas, y honorarios del Apa
rejador, 1.398.85 pesetas, que en total" hacen las referidas .pese
tas 665.474.58. *

2.® Que se conceda un plazo de treinta días al Ayuntamien
to de Tremp (Lérida) para que durante el mismo ingrese en 
la sucursal de la Caja General de Depósitos de Lérida, a dis
posición de la Dirección General de Enseñanza Primaria, la 

-citada cantidad de pesetas 134.513,19.
El contratista de tea referidas obras viene obligado a sa

tisfacer el impuesto de los Derechos Reales sobre la base del 
incremento aprobado. . -

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añosl 
Madrid, 10 de febrero de 1956.

RUBIO iíxARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primarla,
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RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se aprue
ba la cesión de contrato de las obras de construcción 
de edificio para Escuela de Artes y Oficios de Valla
dolid, formulada por don Francisco Blanco Garcia, a 
favor de don Miguel Bellver Martín.

Vleto el expediente sobre cesión de contrato de las obras 
de construcción de edificio para Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Valladolid, formulada por don Francisco Blanco 
García, a favor de don Miguel Bellver Martín;

Resultando que por don Miguel Bellver Martin se na for
mulado petición en el sentido de qu© se autorice y ratifique la 
cesión de la contrata de las obras de construcción de edificio 
para Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Valladolid, conve
nida ante el Notario de Valencia don Luis Domenech Solís, 
quien autorizó la correspondiente escritura pública, en cuyas 
estipulaciones figura la de que la fianza existente y consig
nada como garantía de la ejecución de las obras en la Caja 
General de Depósitos seguirá afectada por las responsabilida
des que se deriven de su ejecución, sin perjuicio de la trans
misión de los derechos que el oedente hace a favor del señor 
Bellver Martín;

Resultando que por Orden ministerial de 29 de diciembre 
de 1954 se adjudican las obras antes citadas, en virtud de su
basta pública; al contratista don Francisco Blanco García, resi
dente en Valencia-Conde de Altea, número 1—. por un Im
porte líquido de contrata de 2.153r741,93 pesetas, que resul
taron de deducir el 15,01 por 100 sobre el importe tipo de con
trata.

Resultando que en la escritura de cesión que se acompaña.
autorizada por el Notario de Valencia, señor Domenech Solís, 
se puntualizan detenidamente todas las circunstancias de' la 
relación jurídica que por la misma se constituye;

Resultando que con la documentación aportada se justifica 
ja capacidad y solvencia del cesionario para tomar a su cargo 
estas obras, así como la Inexistencia de reclamaciones contra el 
contratista cedente;

Resultando que en 27 de los corrientes, la Asesoría Jurídica 
del Departamento informa en este expediente en sentido favo
rable a la aprobación de la cesión de contrata solicitada;

Considerando que la cesión de los derechos dimanados de
la contrata ha sido correctamente realizada, según se despren
de de las diversas estipulacinest contenidas en la escritura pú
blica;

Considerando que no existe inconveniente alguno para que 
ja Administración ratifique, dentro de su esfera, la cesión de 
los derecho figurados en escritura pública de que se ha hecho 
mérito puesto que tal cesión es perfectamente legal en el
orden jurídico privado, apareciendo totalmente salvaguardados 
los derechos de la Administración, y* que al no producirse 
alteración alguna en el servicio jurídico continúan vigentes las 
eiáusulas del contrato administrativo otorgado en su día y' sub
sisten las garantías derivadas de la fianza que se constituyó,

Cate Ministerio ha tenido a bien aprobar la cesión de los 
derechos y obligaciones derivados de la contrata adjudicada a 
don Francisco Blanco García a favor de don Miguel Bellver 
Martin en relación con las obras de construcción de edificio
para Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Valladolid, que
dando afecta a las responsabilidades derivadas del cumplimien
to y ejecución del contrato, la fianza consignada por el cedente 
en la Caja General dé Depósitos, para garantizar la ejecución 
del servicio

Lo que de Orden comunicada por ei Excmo. Sr. Ministro digo
A V S para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V- S. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1958.— El Subsecretario, J. Maldonado.

Sr. Director da la Escuela da Artes y Oficios Artísticos de Va
lladolid.

M INISTERIO DE A G R IC U L T U R A

ORDEN de 19 de febrero de 1958 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita dictada 
por el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo sentencia firme en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 6.086. interpuesto pot uon Maximino Orto 
Jiménez contra Orden de este Ministerio de 9 de septiembre 
de 1954. sobre reclamación contra laá Ordenanzas de Pastos 
y Rastrojeras del Ayuntamiento de la anterior población; sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso interpuest». a 
nombre de la Hermandad de Labradores ite Castilruiz contra 
la Orden del Ministerio de Agricultura de .:ueve de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, debemos confirmar y 
confirmamos la expresada Orden, por la que estimando en 
parte el recurso de i Izada inrerpuesto por don Carmelo Val 
y don Vicente Ruiz, contra resolución de .a Dirección General 
de Ganadería de diecinueve de enero de mil novecientos cin
cuenta y tres, declaró la incompetencia del Ministerio paJa re
solver sobre el derecho a) aprovechamiento de pastos del pa
raje denominado «La Laguna», reservando a los interesados las 
acciones que pudieran asistirles! y que podrán ejercitar anta 
los Tribunales de Justicia, manteniendo el estado de hechr en 
que ha venido realizándose el referido aprovechamiento por 
los ganaderos de Agreda, y absolvemos a la Administración de 
la demanda»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en su* 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1958.

CANOVAS

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O
i •

RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio por la 
que se concede la excedencia voluntaria al Auxiliar de 
Administración Civil doña María del Carmen Fabeiro 
Serralta.

Vista la instancia suscrita por doña María del Carmen Fa
beiro Serralta. Auxiliar Mayor de primera clase del Cuerpo de 
Administración Civil de este Departamento, en solicitud de que 
por necesidad particular se le conceda la excedencia voluntaria 
en los términos previstos por la Ley de 15 de julio de 1954Í que 
regula la situación de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado.

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo previsto en el 
apartado B) del articulo 9.° de la citada Ley de 15 de Julio 
de 1954. ha tenido a bien conceder la excedencia voluntaria al 
Auxiliar Mayor de primera clase del Cuerpo de Administración 
Civil doña María del Carmen Fabeiro Serralta en los términos 
señalados por el párrafo tercero del aftíoulo 15 de la repetida 
Ley, por tiempo mínimo de un año y con efectividad de 18 de> 
febrero del año en cursor

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años. \
Madrid. 20 de febrero de 1958.—El Subsecretario, P. Garda 

Moneó.
Sr. Jefe de los Servicies de Personal.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSO S

P R E S I D E N C I A  D EL GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Plazas y Provincias 
Africanas por la que se anuncia 
concurso para la provisión de 
la plaza de Juez Letrado de Dis

trito en la Provincia del Golfo 
de Guinea.

Vacante en la Provincia del Golfo de 
Guinea, una plaza de Juez Letrado de 
Distrito, dotada en el Presupuesto vigen
te con los emolumentos globales de cien
to nueve mil trescientas veinte pesetas, 
se saca a concurso su provisión con arre
glo a las siguientes bases:

Primera.— Para optar a este concurso 
será condición precisa pertenecer a la Ca
rrera de Jueces Comárcales de tercera 
categoría y no haber cumplido los cua
renta años de edad el día en que terpii- 
ne el plazo de admisión de instancias.

. Segunda.—Las campañas serán de die
ciocho meses, transcurridos los cuales, el 
funcionario tendrá derecho a seis meses 
de licencia en la Península con el dis
frute del sueldo y sobresueldo íntegros.

 ̂ El viaje, desde el puerto de embarque a 
la provincia o viceversa, será de cuenta 
del Estado, tanto para el funciona'rio coipo 
para sus familiares, sujetándose, además, 
& las condiciones, establecidas para los 
funcionarios en el vigente Estatuto de 

„ Personal al servicio de aquella Adminifc 
tración de 9 de abril de 1947. •

Tercera.—Las instancias deberán pre
sentarse en la Dirección General de Pla
zas y Provincias Africanas en el plazo 
Üe treinta días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, y se acompañarán los do
cumentos siguientes:

a) Hoja de servicios o certificación ' 
equivalente.

b) Certificación médica acreditativa de 
que el aspirante reúne las condiciones fí
sicas necesarias para residir en clima tro
pical.

c) Certificación de carecer de antece
dentes penales.

d ) Certificación . de buena conducta, 
expedida por las Autoridades de la locar 
lklad de su domicilio.

e) C u a n t o s  documentos consideren 
oportunos, a los efectos de justificar ma
yores méritos.

La Presidencia del . Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstancias 
qúe concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre 
tjue cumpla las condiciones exigidas, o de
parar desierto el concurso, si lo estima 
conveniente.

Madrid. 7 de febrero de 1958.—El D i
rector general, José Díaz de Villegas.—  
Conforme^ L u is ,Carrero.

M I N I S T E R I O  
D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S

ORDEN de 11 de febrero d e 1958 
por la que se convoca a oposi
ción para proveer una plaza de 
Traductor de tercera clase de, la 
Carrera de la Interpretación de 
Lenguas de este Ministerio.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo cuarto del Regla
mento aprobado por Decreto de *3 de 
enero de 1966 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 27 de febrero) y en ei De
creto de 10 de mayo de 1957 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 13) se con
voca a oposición para, provecí una olaza 
de Traductor de tercera clase de la Ca- , 
rrera de la Interpretación de L en ca s  1 
de este Ministerio, con sujeción a las si
guientes normas:

1.a Los que deseen tomar parte en la 
oposición deberán reunir las circunswan- 
c a.s siguientes:

a) Ser españoles y tnay( de edad
b> Acreditar buena conducía m o^:
c) Tener al título de Bichillei Supe

rior o tu equivalente en países extran
jeros

d) Si se tratare de mujer, habrá de I 
tener realizado el servicio social o ha
llarse exenta del mismo

2.a Los aspirantes habrán de aci edi
tar, mediante examen, que conocen per
fectamente el francés, el Inglés y ei ale
mán y como idiomas especiales el ruso 
y el italiano.

Uno de los ejercicios de oposición con
sistirá en la traducción de documentos de 
carácter Jurídico y comercial, con el fin 
dé qu.e pueda comprobarse que los can
didatos poseen suficiente conocimiento 
del tecnicismo propio de esta materia Ser* j  
virá de mérito la posesión de uno o más j 
títulos profesionales.

Como idiomas de ampliación, a los ¡ 
efectos de 106 artículos 10 y 11 del Re
glamento de la Carrera, se señalan los 1 
idiomas polaco y portugués, exigióles a 
lo» efectos de percepción de quinquenios 
y de ascenso.

3.a Las Instancias solicitando tomar 
parte en la oposición se presentarán en 
el Ministerio de Asuntos Exteriores en el ¡ 
plazo de treinta días, contados a partir 1 
de la publicación de esta convocatoria en i 

ei BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO | 
acompañadas del recibo que acredite ha- 
ber satisfecho en la Habilitación de este 
Departamento La cantidad de 250 pese
tas en concepto de derechos de examen.

4.a Terminado el plazo de admisión | 
de instancias se publicará en -el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO la lista' de 
aspirantes admitidos y, en su caso, la de 
excluidos.

5.a El Tribunal estará constituido 'por 
dos funcionarios de la Carrera Diplomá
tica, uno de ellos con categoría de Mi
nistro Plenipotenciario, que será el Pre
sidente, y  otro con la ooUgoría de Se-

i cretario de Embajada, que será Secre*
| tario del Tribunal; un Catedrático do 

Universidad de ta Facultad de Filosofía 
y Letras' y dos funcionarios de la O fi
cina de Interpretación de Lenguas.

Antes de empezar los ejercicios, el Tri
bunal podrá proponer, si lo cree tiecesa- 
rio, que entren a formar parte del mismo 
una o dos personas ajenas a la Interpre
tación de Lenguas, en calidad de asesores, 
con voz. pero sin voto.

Los mierábros del Tribunal percibirán 
por derechos de examen las cantidades , 
que les corresponden, de acuerdo con el 
Decreto-ley de 7 de julio de 1949 por el 
que se aprueba el Reglamento de Dietas 
y Viáticos de los Funciónarlos Públicos. 
Estas cantidades serán satisfechas con el 
importe de los derechos de examen a que 
se refiere la norma tercera Si éstos no 
fueran suficientes para cubrir dicha aten
ción. se completará la cantidad necesaria 
con cargo al crédito que se consigna en 
el presupuesto de este Ministerio para ta
le** atenciones La percepción de los de
rechos de examen anteriormente seña
lados será compatible con el abono de 
cualquier emolumento expresamente asig
nado a los funcionarios que forman par
te del Tribunal.

6.a La fecha, hora y lugar del comien
zo del primer ejercicio se anunciará al 
menos con quince días de antelación en 
el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO.

7.a El Tribunal determinará el núme
ro de ejercicios y el orden en que hayan 
de realizarse

Todos los ejercicios serán eüminato- 
ríos, requ i riéndose para aprobar obtener 
la puntuación mínima que con antelación 
a los ejercicios haya fijado el Tribunal, 
y el resultado de la calificación se hará 
público al final de cada uno de ellos

8.a Terminados los ejercicios, él Tri
bunal propondrá aj Ministro de Asuntos 
Exteriores a) opositor que con arregiO a 
las norma» anteriores y habiendo apro
bado todos los ejercicios de la oposición, 
haya obtenido la mejor calificación.

9.a El opositor así propuesto apbrtará 
ante el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
dentro del plazo de treinta días, a par
tir de la propuesta de nombramiento los 
siguientes documentos acreditativos de las 
circunstancias citadas en la norma pri
mera de esta convocatoria:

a) Certificación del acta de nacimien
to y. cuando se trate de naturalizados, da 
.su inscripción en el Registro Civil como 
españoles

b) Certificado negativo del Registro 
Genera! de Penados y Rebeldes

c) Certificado de buena ,conducta, ex
pedido por la autoridad municipal de la 
residencia. '

d) Certificado de adhesión al M ovi
miento Nacional, expedido,, por las auto
ridades competentes.

e) Título de Bachiller Superior c cer
tificado de haber pagado los derechos co
rrespondientes al rpismo o, en su caso, 
del equivalente en países extranjeros

f )  Si se tratare de mujer, certificado 
de haber realizado el servicio social o ha^ 
liarse exenta del mismo.
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Si el opositor propuesto por el Tribu
nal no presentase su documentación den
tro del plazo señalado, salvo caso de tuer
za mayor suficientemente probado, no po
drá ser nombrado y quedaráñ anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido in
currir por falsedad en la instancia a que 
se refiere la norma tercera de esta con
vocatoria.

En este caso el Tribunal formulará nue
va propuesta a favor de quien, habiendo 
aprobado tocios los ejercicios de la opo
sición, haya de ser designado por su pun
tuación en sustitución del anteriormente 
propuesto.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1958.

CASTIELLA

Excmo. Sr. x Eihbajador Subsecretario de
este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
R E S O L U C IO N  d e  la  D irección   

G eneral d e Justicia  por la  que 
se anuncia concurso de traslado  
e n tr e  A g e n te s  J u d ic ia le s  d e  
todas las categorías y excedentes 
para  ocupar las vacantes que se  
relacionan.

De conformidad con lo establecido en
el título V ftel Decreto Orgánico del Cuer
po de Agentes Judiciales de la Adminis
tración de Justicia, se anuncia concurso 
para la provisión de las vacantes que a 
continuación se relacionan entre funcio
narios de todas las categorías, .en activo 
y excedentes, que previamente tengan soli
citado el reingreso.

Para tomar parte en este concurso los 
Interesados elevarán al Ministerio de Jus
ticia. por conducto y con informe de sus 
superiores jerárquicos, la correspondiente 
Instancia,, en el término de quince días 
naturales, contados, a partir de la publi
cación del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, expresando en ella 
la categoría del solicitante, tiempo de 
servicios en su actual destino, número con 
que figuran en el Escalafón del Cuerpo 
de Agentes Judiciales últimamente publi
cado en el «Boletín de Información del 
Ministerio de Justicia», así como las pla
zas que solicitaren, numerándolas correla
tivamente por el orden de preferencia que 
establecieren. N

Audiencia Provincial de Zamora.
Juzgado de Instrucción de Alme

ría, núm. 1 ..... ...............................
Idem de Barcelona, núm. 12 .......
Idem de B aeza ..........................
Idem de Cáceres ............... ..............
Idem de G eron a ..............................
Idem de H uelva...............................
Idem de La Estada ........................
Idem de La Palma del Condado .. 
Idem de Los L la n os........i..............

Plazas

1

1
1
1
1
1
1
1
1
1’ 

i

Juzgado de Instrucción de Osuna
Idem de Sanlúcar la Mayor .........
Idem de Ugijar ...............................
Idem de Valladolid, núm. 1 ..........
Idem de Vitigudino .........................

Plazas

1

X
1
1
1

Los funcionarios con destino en las is
las Canarias podrán formular su petición 
por telégrafo, sin'perjuicio de remitir per 
correo la correspondiente instancia al Mi
nisterio de Justicia.

Madrid, 18 de febrero de 1958.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

CORRECCION de e r r a t a s  del
Anuncio del Tribunal de  
oposiciones a ingreso en la Escuela 
Judicial que transcribía relación 
de opositores admitidos a la 
práctica de las oposiciones.

Habiéndose padecido errores en la in
serción de dicha relación, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 48, correspondiente al día 25 de 
febrero de 1958, páginas 18)8 a 1822, se 
transcriben a continuación los norhbre» 
afectados, rectificado# debidamente:

131. Don Tertuliano Barona Remón.
197. Don Faustino Carballada Gonzá

lez.
224. Don Gonzalo \Cerril.lo Maroto.
703. Don Fernando Rosillo Peña.
828. Don Miguel Taboada Camacho.
831. Don Emilio Tapia González.

RESOLUCION de la Dirección  
General de Justicia por la que se 
anuncia a concurso la provisión 
del cargo de Juez en los Juzgados 

Municipales vacantes que se 
relacionan.

Vacante en la actualidad el o&rgo de 
Juez en los Juzgados Municipales que a 
continuación se indican, se anuncia a con
curso la provisión de los mismos, de con
formidad con lo establecido en el Decre
to orgánico de 24 de febrero de 1956. -

Aller (Oviedo).
La Orotava (Tenerife).
Llanes (Oviedo). c
Telde (Las Palmas).
Utrera (Sevilla).
Villagarcía de Arosa (Pontevedra).

Los interesados elevarán instancia a 
este Departamento en el término de quin
ce días hábiles, a contar de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cuyo plazo 
deberán tener entrada en este Centro, 
expresando en sus solicitudes los Juzga
dos que soliciten numerados correlativa
mente por ekorden de preferencia en que 
deseen ser nombrados.

Lós solicitantes con residencia en las 
islas Canarias podrán formular su peti
ción por telégrafo, sin perjuicio de remi
tir por correo la correspondiente instan
cia a este Ministerio.

Madrid, 31 de diciembre de 1957.—El 
Director general, Esteban Samaniego.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
RESOLUCION de la Dirección  

General de Aduanas por la que 
anuncia concurso para la provisión 

de una plaza de Profesor de 
«Francés» en la Escuela Técnica 
de Aduanas.

S e bre concurso para cubrir una plaza 
d e  p rofesor de «Francés» en la Es
cuela Técnica de Aduanas, dotada con 
una gratificación be 9.600 pesétas anua* 
l( > y la cantidad a que asciendan los de* 
reehos de examen.

Para poder tomar parte en este con
curso se precisará reunir las siguientes 
condiciones:

a) Ser mayor de edad, de nacionalidad 
española o extranjera, varón, acreditar 
buena conducta y la necesaria aptitüd 
para el ejercicio del cargo en la forma que 
más adelante se expresa Los aspirante» 
que sean funcionarlos del Estado espa
ñol deberán acreditar, asimismo, no ha
ber sufrido sanción alguna de carácter 
gubernativo o disciplinario.

Los que tengan la condición de ecle
siásticos presentarán autorización de su 
respectivo Prelado, según lo determina la 
Orden de 17 de octubre de 1942

b) No habarse dedicado a preparar 
alumnos para las oposiciones a Ingreso 
en alguno de los Cuerpos de Aduanas* 
bien dando clases particulares o en aca
demias privadas, dentro de los cinco años 
anteriores a la fecha de convocatoria del 
concurso

Los aspirantes deberán presentar en la 
Secretarla de la Escuela Técnica de Adua
nas dentro de los treinta días hábiles si
guientes a la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de) presen
te anuncio, los documentos siguientes:

1.* Solicitud dirigida al ilustrísimo se
ñor Director general de Aduanas, con 
mención de las circunstancias y méritos 
de los concursantes. En dicha solicitud se 
hará constar expresa y detalladamente 
que el aspirante reúne en la fecha de ex
piración del plazo señalado para la pre
sentación de instancias, todas y cada una 
de las condiciones que se indican en el 
apartado a) anterior.

2.° Certificación de la hoja de servi
cios del aspirante, cuando éste sea fun
cionario público.

3.° Certificación acreditativa de los 
servicios docentes que haya prestado en 
establecimientos de enseñanza.

4.® Declaración jurad» de no hacerse 
dedicado a preparar alumnos para oposi
ciones a ingreso en alguno de los Cuer
po* de Aduanas dentro de los cinco años 
anteriores a la fecha de la presente eon- 
yocatorla de concurso.

5.® Cuantos títulos, documentos, expe
dientes académicos, trabajos y publicacio
nes científicas considere necesarios y con
venientes para acreditar* los méritos que 
invoque

Los residentes en el extranjero *podrán 
presentar sus' instancías en cualquier re
presentación diplomática o consulai de 
España, las que las remitirán a la Direo- 
clón General /de Aduanas por correo aéreo 
certificado y por cuenta del interesado.

Cerrado el período de admisión de ins
tancias se publicarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO los nombres de 
todos y cada uno de los solicitantes.
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Oportunamente, y por Orden ministe

rial que se publicará en el citado perió
dico oficial, se designará el Tribunal que 
habrá de informar sobre las condiciones 
de cada aspirante y sobre el juicio que 
le hayan merecido las pruebas de suficien
cia realizadas.

Asimismo, ce anunciará en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, el lugar fecha 
y hora del comienzo de dichas pruebas 
y el lugar y fecha en que cada aspirante 
deberá presentar una memoria sobre la 
ícrma en que pretende desarrollar la en
señanza de la disciplina y tres ejempla
res del cuestionario a que habrá de ajus
tar su labor.

Las pruebas de suficiencia a que se hace 
referencia en el párrafo anterior consis
tirán :

1.* En la exposición eral del estudio
presentado ñor el aspirante acerca del 
concepto, métodos, fuentes y programas 
de la disciplina durante el plazo máximo 
de una hora

2 ° Escritura al dictado, en idioma fran
cés. de un trozo designado por el Tribu
nal de una obra clásica moderna y su 
versión al castellano sin auxiliq de dic
cionario, en el término máximo de una 
hora

3.° Traducción al francés, también sin 
auxilio de ‘diccionario y durante una hora, 
como máximo, de un trozo designado por

el Tribunal y tomado de una obra en 
castellano de un autor clásico moderno.

4,° Explicación, durante una hora como 
máximo, en Idioma francés, de una lec
ción designada por la suerte entre las 
que componen el programa presentado

■¡ por el opositor.
5.° Redacción per escrito, en idioma 

francés, durante dos; horas como máximo, 
de un tema designado libremente por el 
Tribunal

Dentro de los treinta días hábiles si
guientes a la designación del candidato 
propuesto, deberá éste presentar en la Se
cretaría de la Escuela Técnica de Aduar 
ñas los siguientes documentos:

Certificación de nacimiento, legalizada 
o legitimada, según ios casos.

Certificación negativa del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes

Si el designado fuera funcionario pú
blico. esta certificación será sustituida por 
otra de buena conducta, expedida por el 
Jefe del Centro o dependencia en que 
aquél preste sus servicios.

Declaración Jurada de no hallarse 
capacitado para el ejercicio de cargos pú
blicos.

Certificación facultativa expedida por 
Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional 
que acredíte aptitud fistaa para el ser
vicio.

Madrid, 14 de febrero de 1958.—El D i
rector general, T. Cuadrillero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 17 de febrero de 1958 

por la que se convoca concurso 
voluntario de traslado paro pro
veer vacantes de Odontólogos de 
los Servicios Provinciales de Sa
nidad, Especialistas al Servicio de 
la Sanidad Nacional.

limo. Sr.: Vacantes en la Plantilla de
Odontólogos de los Servicios Provinciales 
de Sanidad (Escala de Especialistas al 
Servicio de la Sanidad Nacional) las pla
zas correspondientes & los Servicios de 
Málaga Avila y Segovia,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
pievenldo en el artículo séptimo del Re
glamente; de Personal de esa Dirección 
General de 30 de marzo de 1951 ha te
nido a bien convocar concurso voluntario 
de traslado entre Odontólogos de los Ser
vicios Provinciales de Sanidad, en activo 
éervicio o en expectación de destino, oara 
la provisión de aquellas vacantes así 
como su* resultas

Lo» aspirantes dispondrán de un pla
zo de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
la presente en el BOLETIN O F IC IA L 
DEL ESTADO, para la presentación de 
instancias en el Registro de esa Direc
ción General (plaza de España Madrid) 
en la» que expondrán, por orden de pre
ferencia. las vacante* a que aspiran

Para ia resolución del presente concur
so regirá la antigüedad de los aspiran
tes, determinada por la respectiva colo
cación en el Escalafón de su Plantilla.

A los efectos de su legal tramitación, ei 
expediente de) presente concurso será so
metido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. I para m  conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid, 17 de febrero de 1958.—Por de

legación, Luis Rodríguez Miguel i

Dmo. fite. Director general de Sanidad

ORDEN de 17 de febrero de 1958 
por la que se convoca concurso 
voluntario de traslado para pro
veer vacantes de lq Plantilla de 
Oftalmólogos Provinciales de Sa
nidad ( Especialistas al Servicio 
de la Sanidad Nacional).

limo. 8r.: Vacantes en la Plantilla de
destinos a servir por Oftalmólogo» de 
Servicios Provinciales de San.dad (Espe
cialistas al Servicio de la Sanidad Na- 
cionál) las plazas correspondientes a los 
Servicios de Almería Avila. Cáceres Ge
rona. Lugo. Las Palmas, Pontevedra San 
Sebastián. Sevilla Soria y Zamora.

Este Ministerio, dt conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Personal 
tír esa Dirección General de 80 de marzo 
de 1951. ha tenido « bien convocar con
curso voluntario de traslade entre Espe
cialista» de aquella Rama rara la jro- 
visión de las mencionadas* vacante» asi 
como las ‘resulta* que pudieran derivan* 
ó'- su provisión

Los aspirantes dispondrán ti» un plazo 
de treinta días hábiles, rauta dos a par- 
tii del siguiente al de *a p JJcac.óo de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO para la oresetnación de 
instancias en el Registro de esa Direc
ción General (plaza de España. Madrid) 
en las que éxpondrán, por orden de pre* 
lación. las vacantes que deseen ocupar.

A los efectos de su legal tramitación 
e£ expediente del presente concurso ser& ,

sometido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad 

Lo digo a V . JL. para su conocimiento 
* demás efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. mucho» año* 
Madrid. 17 de febrero de 1̂ 58.— Por da* 

legación, Luis Rodríguez Miguel

limo. Sr. Director general de Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Seguridad por la que se 
rectifica la relación de aprobados 
para ingreso en la Academia Es
pecial de Policía Armada y de 
Tráfico de fecha 22 de enero de 
1958, publicada en el BOLETÍN  
OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 35.

Excmo Sr.: Esta Dirección General en 
ejercicio de las facultades conferida» por 
el artículo 17 de la Ley de 26 de julio de 
1957. ha tenido a bien disponer ¿  .edi
ficación de la relación de aprobados para 
ingreso en la Academia Especial de Po
licía Armada y de Tráfico de fecha 22 
de enero de 1858, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO númer./ 35, 
por haberse padecido error de transcrip
ción, debiendo quedar rectificada en el 
sentido que a continuación se expresa 

Donde dice: <£77.— Vicente Castilla 'Cua
drado». debe decir: «77—Rafael Castilla 
Cuadrado»

Donde dice: «188.—Eduardfr Abad Me- 
oeiras», debe decir: «188.—Eduardo Abád 
Maceiras»

Lo digo a V E  pora su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V E muchos años 
Madrid. 18 de febrero de 1958.—BJ Di

rector general. Carlos Arias

Excmo. 8r. General Inspector de la Po> 
ilcia Arañada y de Trófica

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se anuncia concurso-oposi
ción para proveer dos plazas de 
Auxiliares Taquimecanógrafas en 
el Instituto Nacional Agronómi
co ( Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos y Escuela  
Técnica de Peritos Agrícolas).

Convocando concurso - oposición para 
proveer dos plazas de Auxiliares Taqui
mecanógrafa» en el Instituto Nacional 
Agronómico (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos y Escuela Técnica 
de Peritos Agrícolas)

Vacantes dos plazas de Auxiliares Ta
quimecanógrafas en el Instituto Nacional 
Agronómico (Escuela Técnica Superioi de 
Ii*genieros Agrónomos y Escuela Técni
ca de Peritos Agrieolas). dotadas con el 
sueldo anual de 11.160 pesetas y 3.600 pe
setas de gratificación fija, también anuaL 

Esto Dirección General ha acordado 
convocar concurso-oposición para ,la pro
visión de iae mismas en las siguiente* 
condiciones:Fodcán tomar parte en este coa-
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curso-oposición quienes reónan los requi
sitos siguientes:

aJ Ser española, soltera, y tener una 
edad no inferior a dieciocho años ni su
perior a treinta y dos, referida» ambas 
lechas a la publicación de esta convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. lo que se acreditará, en su easo, 
con partida.. de nacimiento, que deberá 
estar legalizada cuando la concursante 
haya nacido fuera def territorio de la 
Audiencia de Madrid

b) Carecer de- antecedentes penaies.
c) No padecer defecto físico ni enfer

medad infecto-rontagioea que te impida 
el ejercicio del earge

d) Haber cumplido el servicio social; y
e) Acreditar buena conducta mediante 

certificación expedida por el Alcaide Co
misaria de Policía o Comandancia de la 
Guardia Civil, dai domieiUo de la soli
citante.

2.° Los ejercicios ée este eoneupoo- 
oposición eonstetirán ea tas pruebas si
guientes: *

a) En escribir al dictado, a mano du
rante diez minutos. Bn esta prueba se 
apreciará la limpieaa del escrito, eahgrar 
Xia y ortografía.

b) En escribir taquigráficamente, du
rante diec minutos, un texto dictado por 
él Tribunal, a una velocidad mínima de 
80 palabras por minuto

La traducción se efectuará en escritu
ra a máquina, durante setenta y cinco 
minutos, puntuándose en este ejercicio la 
velocidad, exactitud de la traducción, or
tografía y mecanografía del mismo 

a) Escritura a máquina durante quin
ce minutos copiando del texto que seña
lará el Tribunal y debiendo representar 
lo escrito una equivalencia mínima de 
25U pulsaciones por minuto, apreciándose 
la velocidad limpleea. exactitud de lo 
copiado y perfección y acabada presenta
ción del ejercicio 

d) Confección a máquina de un cua
dro numérico propuesto /por el Tribunal 1 

Las opositoras, que lo deseen, podrán 
llevar pâ ra el acto del examen máquina 
de escribir propia, lo que deberán avisar 
con veinticuatro horas de antelación al 
mismo.

3.0 s i  Tribunal que ha de juagar loa 
ejercicios estará constituido por si Direc
tor del Instituto Nacional Agronómica 
como Presidente, quien podrá delega; su 
el Becretario general, y como Vocales los 
dos funcionarios administrativos de Se
cretaría y el Jefe de Contabilidad, que 
actuará de Secretario.

4.° Quienes deseen tomar parte en este 
concurso-oposición deberán solicitarlo me
diante instancia dirigida al llustrisimo 
señor Director del Instituto Nacional 
Agronómico (Ciudad Universitaria)., ea ei 
plazo á& treinta días, a partir de la pu
blicación de la presente convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
te que harán eonstar su nombre y ape- 
Úádos, lugaj de nacimiepto, domicilio y 
relación de los méritos que aleguen.

5.° De acuerdo con lo dispuesto en ei 
Decreto de 10 de mayo de 1957, aproban
do el Reglamento sobre el régimen de 
oposiciones "y concursos, será necesario 
únicamente la presentaste® de la instan

cia, en la que las aspirantes manifiesten 
I expresa y detalladamente que reúnen to

das y eada una de las condiciones exigi
das en esta convocatoria, dos fotografías 
y los documentos que acrediten los mé
ritos alegados

6 v °  Quienes resulten nombradas debe
rán aportar, dentro del plazo ''de treinta 
días, a partir de la propuesta de nomora- 
miento, los certificados acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en esta convocatoiia.

7.° Las opositoras que resulten apro
badas no podrán solicitar la excedencia 
voluntaria hasta después de transcurrido 
un año de haber tomado posesión de su 
destino.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 18 de diciembre de 1957—El 
Director general, G. Millón.

ORDEN de 21 de diciembre de 1937
por la que se ab re plazo y se agre
ga cátedra en las oposiciones a 
la cátedra de «Arqueología, Epi
grafía y Numismática» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Murcia.

limo. 8r.: Anunciada a oposición por 
Orden de 20 de septiembre de 1956 <BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10̂  
de octubre de dicho año) la cátedra de 
«Arqueología» Epigrafía y Numismática» 
de te Facultad de Filosofia y Letras de 
la Universidad de Murcia, y encontrán
dose comprendida en la Orden de 10 de 
junio de 1949,

Eqfce Ministerio ha resuelto:
1.® Agregar a las citadas oposiciones 

la cátedra dotada y vacante de la misma 
denominación de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Sevilla.

2.* Abrir un plazo de sesenta días na-' 
torales, contados a partir del siguiente

-al de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que puedan eer solicitadas las dos cáte
dras mencionadas por los aspirantes que 
la deseen, debiendo cumplir los- requisi
tos exigidos en el anuncio convocatoria, 
que fuá publicado en el ya citado BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10 de 
octubre de 19M.

3.® Los aspirantes que figuran defini
tivamente admitidos en ia \lsta de dicho 
carácter, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ES'l'ADO del 24 de abril de 
1W7, no habrán de presentar nueva do
cumentación, por considerarse que conti
núan definitivamente admitidos a la opo
sición para las dos cátedras a que se re
fiere esta (jréctSL

Lo digo & V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Eme. Sr. Director general' de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 18 de febrero de 1958
por la que se nombra el Tribunal 
de oposiciones a plazas de Profe
sores especiales de in g lés»  de Es
cuelas Técnicas de Peritos Indus
triales.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en ei Decreto de 16 de noviembre 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 20; v Orden ministería' de 
2U de junio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DSL ESTADO del 26), asi como oon lo 
dispuesto en el punto quinto de la Or
den de la Dirección Genera; de Enseñan
zas Técnicas de 13 de junio de 1957 < BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO <jel 28), 
por la que se convocan a oposición ubre 
las plazas de Profesores especiales de «In
glés», vacantes en Escuelas Técnicas de 
Peritos Industriales,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar el Tribunal que ha de juzgaa los 
ejercicios de la referida oposición, el cual 
quedará constituido en la siguiente for
ma:

Presidente, excelentísimo señor don Jo
sé Pazo Montes, Catedrático de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros 
Aeronáuticos.

Vocales, de libre designación entre las 
ternas propuestas por el Consejo Nacio
nal de Educación, don Pascual GaLíndo 
Romeo, Catedrático de Filología Lat.na 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Madrid, y doña Oon- 
eepción Gallostra Coello de Portugal Pro
fesora de «Inglés» de la Escuela Profe** 
sionaLde Comercio de ‘Madrid

De designación por turno de rotación, 
doña Carmen i ustegueras Méndez y don 
Pedro de las Cuevas Requivila, Profesores 
especiales de «Inglés» de las Escuelafc Téc
nicas de Peritos Industriales de Córdoba 
y Cádiz, respectivamente. ' *

Suplentes:
Presidente, excelentísimo señor don Emi

lio Novoa González. Catedrático de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Telecomunicación.

Vocales, de libre elección entre las ter
nas propuestas por el Consejo Naoional 
de Educación, don Luis Morales Oiiver, 
Catedrático de Historia de la Lengua y '  
Literatura de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad ae Madrid, y 
doña Natalia López Romero, Profesora de 
«Inglés» de la Escuela Central de Idio
mas.

De designación por turno de rotación, 
don Arturo Romaní Lluch y don Andrés 
Asensio' Mufios,' Profesores especíale* de 
«Inglés» de las Escuelas Técnicas de Pe
ritos Industriales de Zaragoza y Linares, 
respectivamente.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas
Técnicas.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A

D e l e g a c i o n e s

MADRID
En cumplimiento de lo dispuesto en 

©1 'articulo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-adminisctrativo. 
se notifica a doña Adela R&dunz, cuyo 
Último domicilio conocido era en rúe de 
Chene lüti, Ginebra, inculpada en el ex 
podiente número 439*57. instruido por 
aprehensión de automóvil «Skoda». m«r 
tricula suiza G. E.-53319 que a tas diez 
horas del día 5 de marzo de 1958 se 
reunirá el Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación, constituido en 
Comisión Permanente, para ver y fallar el. 
citado expediente, a cuya sesión podrá 
concurrir por si misma o representada por 
Abogado en ejercicio con apoderamien- 
to exoreso y bastante con arreglo a de
recho, advirtiéndole lo que determinan 
los artículos 77. 78. 79 y $4 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953.

Madrid, 22 de febrero de 1958.—El Se 
oretario, Angel Serrano.—Visto bueno, el 
Delegado de Hacienda. Presiden te, Beni
to Jiménez.

985.
•  *  •

Desconociéndose el actual paradero de 
Boris Mozaroski. que últimamente tuvo 
su domicilio en Tánger, se le hace saber 
por e! presente edicto lo siguiente;

Por acuerdo de la presidencia del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación. a las once horas del día 3 de 
marzo de 1958 sé reunirá la Junta de 
Valoración' establecida por el apartado 
séptimo dei artículo 87 dei vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, para proceder a la valo
ración de las mercancías afectas al ex
pediente número 70-58 y en el que figo 
ra como inculpado de aprehensión de uía 
tocadiscos y un magnetofón.

Lo que se le comunica a efectos de su 
asistencia por si o por persona que le 
represente legalmente a dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no ipipedirá 
la realización del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para 
ser unida al expediente de su razón. ' 

Ló quo se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento económica 
administrativo de 29 de julio de 1924.

Madrid. 22 de febrero de 1958.—El Se
cretario del Tribunal Angel Serrano.— 
Visto bueno, el Delegado de Haciendas 
Presidente. Benito Jiménez.

984.

BARCELONA
Continuación a la relación tí© los depó

sitos constituidos en esta Sucursal de la 
Caja General de Depósitos, con expresión 
de la fecha, númerc de’ diario de entrada, 
del registro de inscripción, explicación v 
cantidades:

A ñ o  i 9£7
1-12 8650. 43758. Félix Solá. 80.39 pe

setas.
1-12. 66-54. 43761. Tomás Riera. 40 pe

setas
5*12 6655. 43771. José Matéu. 180 pe

setas
5-12 6678. 43772 B. Samuel Fqbra. Po* 

setas 3.275
5-12. 6681. 43773. Francisco Garriga. 360 

posetas.

5-12. 6683. 43775. Constantino Sáez. 30 
pqséta?.

6-12. 6692. 43781. Antonio Ccciorníu. 60 
peseta*.

( Continuará.}

MINISTERIO DE TRABAJO  

Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo 

DIRECCION ADJUNTA
For consecuencia de accidente de tra

bajo ocurrido el día 21 de lebrero do 
1957 faüeció en Caaa de Socorrí, cíe Te- 
tuán (Madrid) el. obrero Jcsú:¿ Blasco 
Martines, de veintiocho años de edad, 
natural de Valencia, hijo de Jesús y de 
Ana. domiciliado en Glodiolo. 10 (prov.) 
Maclrld. que trabajaba ai servicio de In
dustrias Plásticas «Lugar. S. A.».

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento aprobado por 
Decreto de 22 de junio ú* 1956. los que 
se crean con derecho a percibir )ñ \n 
demnización correspondiente pueden di
rigirse. acompañando los documentos que 
lo que acrediten, a la Caja Nacional de 
Seguro de Accidente* dei Trabajo Al
calá. 56.

Madrid. 21 d© febrero de 1958.—El Di
rector, I*aac Galoerún Valdés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

D e l e g a c i o n e s

MADRID

A m c u /v ciór« ok ín d it s t r x a

Peticionario; Guiliief. Hijos y Compafkáa.
Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes de la ampliación, pese

tas 6 000.000; en la ampliación, 700.000 pe- 
cetas.

Objeto: Ampliación dei taller de máqui
nas para trabajar la madera

Producción: Antes d« la ampliación, 
máquinas y herramientas por valor de 
13.000.000 de peritas en maquinaria y ac
cesorios y 1.300.000 pesetas en herra
mental; en la ampliación dentar hojas de 
cierra de cinta por valor de 3.000.000 de 
pesetes.

Esta industria emplea maquinaría y ma* 
teriaa primas dei mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectar- 
cíos por ia misma presenten per triplicada 
debidamente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
dif.« días, en las oficina»? de esta Delega
ción de Industria. Sagasta. 14.
¿Madrid, 4 de febrero de 1958.,—53 Inse

r í ero Jefe, L. Pel&yo Hore.
794.

ADMINISTRACION LOCAL 

A y u n t a m i e n t o s
SABADELL

Se anuncia subasta para la adjudica
ción de las obras de construcción de dos 
Escuela* graduadas, de seis secciones ca
da una. en la barriada de Can Ori&ch, 
de esta ciudad» bajo el tipo de licitación 
de dos millones doscientas ochenta y seis 
mil seiscientas noventa y una pesetas 
con veintinueve céntimos (^286.691.29)

El plazo para la realización de las obras 
será de doce meses, ñ partí ele. cu ini
ciación a los treinta días de haberse no- 
tiíicado la adjudicación.

Los pliegos. Memorias, proyectos, pla
nos y demás documentos estarán de ma
nifiesto en !a Sección de Cultura de la 
Secretaría- de este Ayuntamiento durante 
los dias y horas hábiles 

Los licitad ores consignará": ore vi o men
te, en la Depositaría de Fondos Mu
nicipales o en la Caja Genera; do Depó
sitos o en sus sucursales, en concepto 
de garantía provisional, la cantidad de 
cuarenta y cinco mil seteclantju» setenta 
y tres pesetas con ochenta y dos céntimos 
(45 775,82), y el adjudicatario prestará 
como garantía definitiva el doble de la 
provisional.

Las * proposiciones, debidamente reinte
gradas, 9® presentarán en la* oficinas do 
fa Sección de Cultura de la Secretaria 
Municipal, desde las die? hasta los trece 
horas de cualquier día hábil siguiente 
al de nañerse publicado este anuncio en 

-el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
hasta las doce horas del día anterior al 

/de la celebración del aoto de subasta 
La propuesta económica, con arreglo al 

modelo que al final se indica, y los de
más documentos se presentarán en sobre 
cerrado, que podrá ser lacrado y precin
tado» con la inscripción: «Proposición pa~

i ra tomar parte en la subasta pública de 
los ob; as correspondientes a dos Escue
las graduadas, de 3eis secciones cada una, 
en el barrio de Can Oriach.»

La apertura de los pliegos se verificará, 
en el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial a las doce horas de día en que 
se cumplan veintiún días hábiles, a con
tar del siguiente al de haberse publicado 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 

Se hace constar que ©n el presupues
to extraordinario número 3. debidamente 
aprobado, figuran consignadas las can* 
tídades necesarias para atender las obli
gaciones dimanantes de esta subasta 

Ejecutándose estas construcciones en 
convenio con si Estado, se hace constar 
igualmente cue el Ministerio de Educar 
ción Nscional h  ̂ facultado a es1 ° Avun- 
tamiento para efectuar esta subasta, re
servándose la aprobación definitiva de la 
misma

Modelo de proposición

El aba.io firmante, don .......... vecino
de  con domicilio en la ca lle ..........
número ........  enterado debidamente de
tocia* las condiciones facultativas, técni
cas. económicas y administrativas, pla  ̂
nos y presupuestos que han de regir para 
las obras de construcción de «un Grupo 
escolar para la barriada de Can Oriach, 
de- la ciudad de Sabfedell». se compromete 
a ejecutarlas, ~on estricta sujeción a los 
expresados documentos, por la cantidad 
de ..........  (la cantidad, en letras mayús
culas y números).

Al mismo tiempo se compromete a pa
gar la remuneración mínima que corres
ponde a cada oficio o categoría de em
pleado (jornal legal y horas extraordina
rias) en todos los trabajos que contiene 
el proyecto confnrmp a los precios que 
rü*n en-la localidad.

Sabadell. 18 de febrero de 1958.—El 
Alcalde. José María Marcet y CoH .

674,
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PREVIERA INSTANC IA  

E INSTRUCCION

M AD R ID

Eli este Juzgado de Primera Instancia 
número siete de Madrid se tramita ex
pediente promovido por don Antonio Pía 
Gibert, natuial d.e Barcelona, industrial, 
Gereni'* de la ent i dad «Suministros Eléc
tricos Pía Pont, S. A.», casado y esta 
vec.ii.atl. con domicilio en avemua uei 
Presidente Carmena, núme.j 2, en soli
citud de que se autorice la unión de los 
apellidos de su padre. Pía Pont, forman
do uno solo con el compuesto «Pla,-Font», 
para su uso por el solicitante y sus des
cendientes. en razón a que en su vida 
profesional es conocido por dicho ape
llido compuesto.

Lo que se hace público a medio del 
presente, a fin de que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello dentro del tér
mino de tres meses, a contar de la 
publicación del presente edicto.

Y  nara su publicación en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO expido el pre
sente en Madrid a 17 de febrero de 1958. 
£¡1 Juez. Víctor Servan.— El Secretario, 
José María López-Orozco.

1.705.
• • •

En virtud de lo acordado en providen- 
cia de este día. dictada por el señor Juez 
de Primera Instancia número trece de 
esta capital en autos de secuestro segui
dos a instancia del Banco Hipotecario 
de España contra don Marcial García 
Alonso, sobre pago de 355.000 pesetas, im
porte de un préstamo hipotecario, inte
reses legales y costas, se anuncia pór 
meció del presente la venta por primera 
vez en pública subasta v por las canti
dades que a continuación de cada una 
de ellas se expresarán, las siguientes fin
cas:

1.a Trozo de terreno en Hoyita de San 
JsicU‘0. d£ 1 hectárea 12 á^cas. aue Iluda; 
Norte. Rosario Hoyos; Sur, Natividad
G am a: Fs>e. don Casiano García, v Oes
te. herederos de don Francisco Hernán
dez. Sale a subasta en sesenta mil pese
tas.

2 a Trozo de. terreno c”  las Cañrrvs de 
los Salones, de 5 hectáreas 51 áreas 
1G cenráreas. oue linda: Norte doña 
Gloria García: Sur. Antonio Martín y 
otros; Este, doña Moría García, y Oeste, 
Barranco de ms M ’euelas. Sale a subas
ta en doscientas mil pesetas.

3.3 Otra en Las Paredes, de 3 hec
táreas 93 áreas 68 cent’ áreas, aue linda: 
Norte v Sur. Antonio Frías: Fste y Oes
te. wiriitv) v Pnfp'-.ip Miranda, respec
tivamente. S a le  a subasta en ciento cin
cuenta mil pesecas.

4 a Obn en V ’llaflor. de 3 hectáreas 
93 áreas 68 centiáreas. aue Jinda: Norte, 
F'MiGfmo González y Francisco Donado; 
Sur. Manuel Cano v Juan Reves: Este, 
herederos de Felipe Cano v Juan Reves, 
y Oect.e. Casiano García. Sale a subasta 
en. ciento cincuenta mil pesetas

5.a Terreno en Camello de Gorda, de 
1 hectárea. 67 áreas 44 centiáreas. Linda: 
N 'u f e, Antonio Oras: Sur. Antón García; 
Este, barranco de Gorda, y Oeste, María 
S-ípohoz Sale a subasta en sesenta mil 
pesetas.

G.v Otra c d  Garnhote, que. linda: Nor
te. herederos Ce M*miel Venero; Sur. 
Fra_uc:cco C arda; Este, camino público. 
y Oeste. Mpv^ Sánchez. Sale a subasta 
en noventa mil pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar doble y si
multáneamente en la Sala Audiencia de 
este Juz¿auo, siuo en ia eane uei o  ene- 
ral Castaños, número 1, y en la del de 
Granadilla de Abona el día 14 de abril 
próximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose: Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de los tipos indicados; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los lidiadores que lo inten
ten, en la mesa de Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de los indicados tinos; oue c- 
hicieren dos posturas iguales se abrirá 
nueva Licitación entre los dos rematan
tes; que la consignación del precio se 
verificará dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del remate: 
que las títulos de propiedad de los in
muebles reseñados, suplidos por certifi
cación del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores 
deberán conformarse con ellos, sin de
recho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas y gravámenes anteriores v los pre
ferentes. si los hubiere. ow r̂u+0 gcuí 
ejecutado continuarán subsistentes y sin 
rance^r. entendiéndose o u p  el rematante 
los acepta y queda subrosrado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti* 
na rae a su extinción el precio del re
mate.

Y  nara su inserción en el BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO con la antela
ción de aulnee días a la fecha señalada 
para el rerpate. expido el presente, con 
Hi visto bueno de S. S.. pn Madrid, a 
19 de febrero de 1958.—El Secretarió Ju
lián Zubimendi.—Vist.o hu^no, él Juez de 
primara Instancia (ilegible).1.0IL

BADAJOZ

Don José G arda Orio-Zabala. Magistra
do, Juez de Primera Instancia de esta
capital y su partido.

Hago saber: Que el día diez de abril 
próximo, y hora de las once de su ma
ñana. y a virtud de lo acordado por pro
veído de esta fecha, dictado en el pro
cedimiento de acción real del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, que en este Juz-, 
gado se sigue bajo el número 181 de 1957 
a instancia de doña Isabel Tovar Valle, 
mayor de edad, soltera, dedicada a sus . 
labores, representada por el Procurador 
don Carlos Aimeida Segura, contra don I 
Manuel Pardo Castaño, también mayor 
de edad, casado, labrador y de esta ve
cindad, en caiíe Concepción Arenal nú
mero 29, sobre reclamación de 25.000 pe
setas de principal, 6.000 pesetas de inte
reses de tres anualidades y 12.000 pese
tas para costas y gastos, tendrá lugai la 
venta en públioa subasta, por primera 
vee, de las siguientes fincas:

Primera. Una heredad formada por 
dos suertes de tierra en el «Cercado dei 
Pajarito», al sitio «Valle de la M ina» y 
«Cerro del Viento», de oabida cinco fa
negas y diez celemines, equivalentes a 
tres hectáreas setenta y siete áreas y cin
cuenta centiáreas Linda: al Norte, con 
finca de Antonio Ortega; al Poniente con 
suerte de José Guerrero García, al Sur, 
con el camino del Pozo, que la separa de 
la suerte séptima, y con la suerte cuarta, 
propias ambas de Faustina Guerrero 
García, y al Saliente, con dicha ^ e rte  
cuarta y finca de Antonio Ortega. Den
tro de esta finca existe una noria, con 
alberca. Inscripción: la cuarta de la fin
ca 9.096, al folio 48 del tomo 231 de Ba
dajoz. Tasada, a efectos de subasta, en

doscientas veintisiete m i l  novecientas 
veinte pesetas 

Segunda. Dos novenas partes indivisas 
de una suerte de tierra en el «Cercado 
del Pajarito», al sitio «Valle de la Mina» 
y «Cerro del Viento», de cabida doc fa
negas un celemín y dos cuartillos, equi
valentes a una hectárea veint.ocho aieas 
y cincuenta y ocho centiáreas. Linda al 
Norte, con la suerte antes descrita y otras 
de José Guerrero García y Elena López 
Bernal, hoy propia de don Fioe, V.n. re 
Villare; al Saliente, con otras de doña 
Faustina Guerrero García; al Sur con 
otras de don José y doña Faustina Gue
rrero García, y al 'Oste. con la ae ‘. cu 
José Guerrero García y el camino de los 
Cedeños Esta suerte está/ integrada: 
a> Por el camino llamado del Pozo, que 
parte del nombrado de los Cedeños atra
viesa La parcela de don José Gue rero 
García, sirve de límite a ’a finca antes 
descrita con ia de doña Faustina Gue
rrero G arda y muere en la lind* de otra 
de esta señora, mide una hect^iea quin
ce áreas y setenta centiáreas, y dentro cié 
él existe un pozo, ¡inda: al Norte c^n 
fincas de don José Guerrero García don 
Fidel Villare Villare y la anteriormente 
descrita, al Saliente, con otra de doña 
Sofía Guerrero García; al Sui ccn suer
tes de don José y doña Faustina Gue
rrero García y con la era de la casa- 
cortijo, y al Poniente, con e* camino de 
los Cedeños b) Por la era de emparvar, 
que mide dos áreas y cuarenta y siete 
Centiáreas, y linda: al Norte, con el ca
mino anterior; al Saliente, con ia casar 
cortijo; al Sur. con la finca <ie doña Faus
tina Guerrero Gam a, y al Oeste, con 
otra de don José Guerrero García c) Y  
por la casarcortijo, compre*ra de varias 
viviendas, patios y ruinas.1 que mide diez 
áreas y cuarenta y uña :ént:áveas, o mü 
cuarenta y nueve metros cuadrados, y lin
da. al Norte, con el citado camino, al 
Saliente y Sur. con finca 4e  doña Pales
tina Guerrero García, y al Ooste. con la 
anterior

Las dos novenas partes de finca deta
lladas están adscritas a la prir c-ia fin
ca descrita, sin que puedan gravarle ni 
enajenarse con independencia del pre
dio a cuya explotación sirven, ni al con
trario. Inscripción: la 20 de la tinca 8 528, 
al folio 168 vuelto del tomo 127 de Ba
dajoz. Tasada, a efectos d e ' subasta en 
tres mil cuatrocientas ochenta peyetas 

Se hace saber a los pesióles licita dores: 
Que los autos y la certificación del Re

gistro, a que se refiere la regla cuarta 
, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
I están de manifiesto en Secretaría; que 
I se entenderá que todo lidiador acepta 

como bastante la titulación, y que las 
I cargas o gravámenes anteriores y los pre- 
« ferentes, si los hubierp, al crédito del ac

tor continuarán subsistentes, entenaién- 
1 dose que el rematante los acepta y que

da subrogado en la resopnsabilidal de los 
I mismos, sin destinarse a su extinción el 
| precio del remate; que servirá de tipo 
’ para la subasta el pactado en la escri

tura de constitución (que queda mencio
nado). y no se admitirá postura rtferiar 
a dicho tipo, y que todos ios postores 
(con excepción del acreedor demandante, 
si concurriere como postor) habrán de 
consignar sobre ia mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento público desti».ado 
al efecto, el 10 por 100 del tipo, sin cuyo 
reouisito no serán admit;dos.

Dado en Badajoz a veinticuatro de ene
ro de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
El Juez de Primera Instancia. José Gar
cía Orio-Zabala. — El Secretario judicial 
José Cuevas.

1.832.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

B O L D U ,  S . A .

De eonformidad con los Estatutos so
ciales. se convoca a Junta general de 
accionistas, que tendrá lugar en el domi- 
cdlto social, calle Caspe, número 47. prin
cipal, el día 11 del próximo mes de mar
zo, a Las dieciséis horas, en primera 
convocatoria, bajo el siguiente orden del 
día:

ft) Examinar y aprobar, en su caso, 
la  Memoria, oalance y cuenta de Pérdi
das y Ganancias correspondiente al ejer
cicio de 1957.

b) Aprobaoión de la gestión adminis
trativa

e) Renovación de cargos de la Junta 
y de la Gerencia.

De no asistir accionistas y capital en 
número y cuantía suficientes para adop
tar acuerdos el día citado, se celebrará 
la Junta, en segunda convocatoria, el día 
doce * de marzo en el mjsmo local y hora 
anunciada para la primera.

Barcelona, 21 de febrero de 1958.— El 
Secretario. José Pomas Villanueva.

1947.

*  *  *

ID EAL PLA ST IC A  FLOR, S. A.

De acuerdo con lo que disponen ios 
Estatutos Sociales se convela a Junta 
general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar, en primera convocatoria, el día 
15 del mes de marzo próximo, a las cíie- 
cisiés horas, y en *el lopal social, paseo 
Fabra y Puig, número 276 ba.io el si
guiente orden del día:

a ) Examinar y aprobar, en su caso, 
la Memoria, balance y cuenta de Pérdidas 
y Ganancias correspondientes al ejerci
cio de 1957.

b) Propuesta de distribución de bene
ficios.

c) Aprobación ‘de la gestión adminis
trativa.

d) Asuntos que propongan los Admi
nistradores y los accionistas.

De no celebrarse este Junta el día y 
Lora señalados, se celebrará en segunda 
convocatoria el dio n  mismo mes y 
a la misma ñora indicada.

Barcelona, 22 de febrero de 1958.—El 
Secretario, José Fornae Villanueva 

1346.

• • •

COM ERCIAL HARINO  PANADERA, 
SOCIEDAD ANONIM A »

TORTOSA

Merced, número 5

CtoifYO©AffeB*A a  J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  
DÉ ACCIONISTAS

Be convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el local 
social el día 16 de marzo de 1958, a las 
diez horas, paia tratar de resolver los 
asuntos que figuran en el siguiente orden 
del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la g£sti5n social, Memoria, balance y 
propuesta de distribución de beneficios, 
correspondientes al ejercicio económico 
de 1957.

2.° Nombramiento de accionistas oen- 
m res de cuentas

3/> Rueges y preguntas.
De no haber concurrencia bastante se 1

celebrara, de segunda convocatoria, el día 
siguiente, a la misma hora.

Barcelona, 20 de febrero de 1958.— Por 
el Consejo de Administración, un Ge
rente.

1 .955 .
*  *

O RG ANIZAC IO N  ESPAÑOLA 
M ERCANTIL, S. A.

C o n v o c a t o r ia

j De acuerdo con io prevenido en ios 
Estatutos .de esta Sociedad se convoca 

f Junta general ordinaria de señores accio- 
i Distas, que se celebrará en nuestro iocal 

de oficinas, caile Escudo dei Carmen, 21, 
de Granada, a las veinte horas del día 14 
de marzo próximo, en primera convocar 
loria, y a >a mism ahora dei día 15 de 
igual mes, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente orden del dia:

1.° Examen y aprobación, ér¿ su caso, 
del balance e inventario y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio de 1957.

2.° Designación de señores censores de 
cuentas.

3.° Propuesta para ampliación de ca
pital.

4.° Renovación del 50 por 100 del Con
sejo.

5.° Ruegos y preguntas.
Granada, 15 de febrero de 1958.—El 

Presidente del Consejo de Administra
ción 

194.
* * *

S E 1 D A ,  S ; A .

M AD RID

Espronceda, número 36

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 21 de marzo pró
ximo, a las once de la mañana, en el 
domicilio social, y a la misma hora del 
22 siguiente, en segundo Uamamiento. de 
no concurrir número suficiente a la pri
mera. con el siguiente orden del día:

1.° Acta de la sesión anterior.
2.° Memoria, balance general y cuen

tas del ejercicio de 1957.
3.° Distribución de beneficios.
4.° Consejo de Administración.
5.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para las del ejercicio de 
1958.

Madrid, 25 de febrero de 1058.—El Se
cretario del Consejo. E. Echevarría.

1.948.
♦ • •

ENVASES SERRANO, S. A. (E. S. S. A.)

Convoca a ios señores' accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en su domicilio social
e) día 30 de marzo del año en curso, a 
las cinco de la tarde, en primera convo
catoria, y en el mismo lugar y hora, al 
día siguiente, en segunda convocatoria, 
para tratar de los siguientes puntos:

1.® Examen y aprobación, si procede, 
de balance. Memoria y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1957 

2• Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

3.° Propuesta de los señores accio
nistas

Viana de Cega, 24 de febrero de 1958.— 
El Secretario.

1 .018 .

CERVEZAS DE SANTANDER, S. A.»

SANTANDER

Se convoca :> 'os s^úor'-s ■».( r ’uuista.s a 
.la Junta general ordinaria, que se cele- 
' brará el dia. 22 de marzo próximo, en el 
clom.ciiio süí’.ai. o.ir. o.*u •• u. ..¿uicio uu- 

, mero 14. en Santander, a las cinco de 
la tarde, en primera convocatoria, o 
el día 24 de marzo, en el propio domi
cilio y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, '•on arreglo al siguiente or
den del clia:

1.° Lectura > aprobación del acta de 
la Junta anterior.

2.° Examen v aprobación, en su caso, 
i de la Memoria, balance y cuenta de Pér

didas v Ganancias del ejercicio 1957. con 
el informa de 'rx cen
sores, y propuesta de distribución de be*

■ n e f i c i o s
| 3.° Renovación o reelección de tres
j Consejaros.

4> Nombramiento.de censonps de cuen- 
I tas para el ejercicio 1958 v de interven

tores del acta.
' ó: Ruegos v preguntas
I Los S'ñO*T^ Mrrcpn.
I tar en las oficinas sociales o en los Ban- 
| eos de la localidad los justificantes de 

pos'V.'ón d* — '•o1'' • • ’>•!' ” *-h
tarjeta de asistencia válida para dicha 
Juma geneial.

Santander. ::2 de febrero ae 1958.— El 
C o n fio  de Administración.

1.948
* * *

CONSTANTIN  ESPAÑOLA, S. A.

El Conseje de Administración convoca 
por el presenté anuncio a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria el 
dia 20 de marzo, a las doce de la ma
ñana. en ei domicilio social, para pro
ceder ai examen v aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1957. *

Madrid. 24 de febrero de 195É.— El Pre
sidente del Consejo de Administración. 

1.976.
* * * •

LA IND U STRIAL Q UIM ICA 
DE ZARAGOZA, S. A

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De conformidad con las disposiciones 
legales y preceptos estatutarios el Con
sejo de Administración de esta Sociedad 
convoca a ios señofes accionistas a Junta 
general ordinaria para el dia 22 del pró
ximo mee de marzo, a las doce de .la 
mañana, • en el domicilio social, Camino 
de Monzalbarba, números 7 al 27 con el 
siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspon diente al 
ejercicio de 1957; propuesta de distribu
ción de beneficios e informe de los se
ñorees accionistas censores de cuentas, asi 
como gestión administrativa del Director 
Gerente y Consejo d® Administración.

2.° Reelección de Consejeros.
3.° Designación de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1958.
Los señores accionistas que deseen con

currir a dicha Junta deberán, depositar 
las acciones o sus resguardos en la Caja 
de la Sociedad con cinco días de antela
ción a la celebración de. la misma.

Zaragoza, 24 de febrero de 1*958.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

1.019.


